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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Lóndres 3 (por la noche).—La C á m a r a de loa 
comunes ha rechazado la moción presentada pa 
ra que la Ingla terra reduzca sos armamentos. E l 
ministerio, que se habia declarado contra ella, lo 
habia hecho cues t ión de gabinete. 

Turin 3.—Se ha presentado en las C á m a r a s nna 
ley de asociaciones. 

Garibaldi ha remit ido á la C á m a r a una carta, 
negando que los voluntarios de Brescia y de B é r -
gamo hayan intentado invadir el T i r o l . 

Mañana con t inua rá la discusión sobre los suce
sos d e B é r g a m o . 

Tur in 4.—Siguen aca lorad í s imos los debates so
bre l a intentona contra el T i r o l . 

Garibaldi , en la carta que ha di r ig ido á la C á 
mara de los diputados, dice que los voluntarios r e 
unidos en la frontera se ejercitaban en el uso de 
las armas, y no proyectaban ninguna expedic ión 
contra el Aust r ia ; concluyendo por ensalzar y r e 
comendar de nuevo el armamento nacional. 

L a minoría acosa al ministerio de haber faltado 
á las promesas hechas al partido de acc ión , de pro
porcionarle armas y dinero para la formación de 
estas expediciones, que no debian dir igirse ahora 
contra el Austr ia: t a m b i é n acusa la minoría al g o 
bierno de haberse opuesto á la real ización de la 
expedición organizada en Brescia, para ganarse el 
apoyo de la mayor í a y arrancar á esta una ley so
bre asociaciones po l í t i cas . 

E l gobierno rechaza con ene rg í a el fundamento 
de todas estas acusaciones. 

C o n t i n ú a n los debates. 

Par ís 4 . — A l abrirse hoy en Paris la Bolsa, los 
precios eran los siguientes: 

E l 3 por 100 f rancés , á 70-55. 
Los consolidados ingleses, á 92 1/4. 
E l inter ior e spaño l , á 49 1/2. 
L a diferida, á 43 3/4. 
L a pasiva, á 19. 
E l C r é d i t o movi l iar io f r a n c é s , á 835. 
E l Créd i to movi l iar io e s p a ñ o l , á 516. 
Mercant i l , 515. 
Ferro-carr i l del Norte , 475. 
Las acciones del ferro-carr i l de Zaragoza, á 570. 
Lombardos, 610. 

Pa r í s 4.—Quedan el 3 por 100 á 70-25; el 41 /2 
á 97; el inter ior e spaño l á 49 3/4; el exterior á 00; 
la diferida á 00, y la amortizable á 18 7/8. 

Lóndres 4.—Quedan los consolidados de 92 1/8 
i 1/4. 

DEL INTERIOR. 
Coruña i . — E l pronunciamiento de la v i l l a de 

Monzón en el vecino reino lo promovieron ayer 
tarde anos 300 paisanos armados, que entraron en 
la v i l l a gr i tando: «¡viva la santa rel igión y la fami
l i a real; abajo las contribuciones, pesos y leyes!» 

Las autoridades de Monzón salieron á recibir á 
los sublevados y se unieron á ellos para evitar el 
que hiciesen d a ñ o . Los sublevados se han d i r ig ido 
hácia Los Arcos, en n ú m e r o de 600. 

á í á í a g a 4 . — H o y ha entrado de Mel i l l a el Barci
no: conduce dos oficiales y 48 individuos de tropa 
enfermos. A su salida no ocur r í a en la plaza nove
dad. E l Barcino vo lve rá á Mel i l la con víveres y 
utensilios. 

l'ontevedra 4 . — S e g ú n partes recibidos hoy por 
la m a ñ a n a , ayer tarde se pronunciaron contra el 
gobierno p o r t u g u é s los pueblos fronterizos de 
Monzón y Valladuras. Las autoridades portugue
sas del primer punto so unieron á los sublevados, 
que han pasado á pronunciarla v i l l a de Los Areos. 

CORTES. 

do han llegado á aquella edad, y el padre no muera 
con el ba ldón que echarla sobre su nombre la i n 
subord inac ión del h i jo . E l matr imonio tiene dos 
caracteres: uno el nataral y otro el c i v i l , que no 
deben confundirse: el primero, le tienen por ins t in 
to hasta los animales, casi desde su nacimiento, 
desde el momento que sienten la necesidad de la 
reproducc ión ; pero en el hombre ese sentimiento 
es Jtardio para que sepa que ese sentimiento na 
tura l e s t á subordinado a u n acto racional ó que de
be subordinarse al desarrollo de la r a z ó n , desde 
cuyo momento empieza el matrimonio c i v i l . 

E l hombre no puede prescindir de su cualidad 
social, y en esta cues t ión no debe tampoco perder
se de vista el matrimonio canónico quo hace i n d i 
soluble esta unión; y si es indisoluble, pavura da 
restr ingir las medidas de prudencia, porque, s eño 
res senadores, solo de prudencia pueden adop
tarse. 

E l Sr. H Ü E L B E S . — C i n c o minutos me bastan 
para explicar mi voto en este nuevo ar t iculo, i nge 
rido en el proyecto pr imi t ivo por un excesivo celo 
del Sr. Laserna, pues es ocioso porque no aclara el 
ar t . I . 0 , y ya hemos establecido todo lo que nos 
ha parecido conveniente para autorizar a l padre, 
siendo a d e m á s inút i l , puesto que el consentimiento 
que se pide es un sarcasmo al padre, porque con su 
consentimiento ó sin él se c a s a r á n ; a d e m á s de que 
si la es tad ís t ica nos prueba que de 100 hijos solo 
uno no cumple con el precepto religioso que man
da tomen su vén ia para el matrimonio, no temamos 
cunda ese mal que tan lejano entrevemos, y por lo 
tanto ruego á la comisión le re t i re . 

E l Sr. A B R A Z O L A . — E l Senado ha oido ya 
cnanto puede ilustrarle en esta á r d u a materia; y 
este a r t í cu lo es, como he dicho, un homen'jje res
petuoso concedido á la autoridad paterna, por el 
temor de algunos senadores que tienen hijas y han 
querido formularle en la ley, no por ellas, sino por 
los que puedan e n g a ñ a r l a s . 

Los Sres. Sierra y Gallardo dicen algunas pa la
bras, el uno en contra, y el otro en p r ó del a r t í c u 
lo ; y leído nuevamente, se aprueba. 

Se lee el art . 15, y dice 
E l Sr. S IERRA.—En la p r a g m á t i c a que se de

roga, hay un ar t ícu lo relativo á los matrimonios de 
la familia real, y desearla saber si l a ley le com
prende. 

E l Sr. A R R A Z O L A . — L a ley solo deroga todo 
lo relativo á lo que trata, y como en ella no se ha
bla de la familia real, no tiene lugar la observac ión 
del Sr. Sierra. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende la vo tac ión 
definitiva de esta ley. Cont inuación de la orden del 
ella: discusión del proyecto de ley s ó b r e l a au tor i 
zación a l gobierno para conceder la cons t rucc ión 
del fer ro-carr i l de Tardiente á Huesca. • 

Se lee, y es aprobado sin debate. 
_ E l Sr. P R E S I D E N T E —Orden del día para ma
ñ a n a : discusión del proyecto de ley de aumento de 
subvención á la empresa de canal ización de Orgel . 

Se levanta la ses ión. 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 4 de Junio 
de 1862. 

Abierta á las tres ménos cuarto, leyóse y fué 
aprobada el acta de la anterior. 

Se lee un dictamen de la comisión de peticiones, 
que queda sobre la mesa. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — C o n t i n ú a la discusión 
pendiente sobre el proyecto de ley de disenso pa 
terno. El Sr. Sierra tiene la palabra. 

E l Sr. S IERRA.—Yo, s eño re s , creo que es a l t a 
mente Injusto se cierren las puertas de la just icia á 
loa menores, y que sua quejas y reclamaciones no 
puedan llevarse á un t r ibunal de ape lac ión , pues 
si en otros casos es permitido reclamar contra loa 
fallos deaus jueces naturales, ¿ p o r q u é no se hade 
oir al menor, en quien se supone nna inexperiencia 
y falta de conocimiento de su propio in te rés i nd ig 
na de ser eacuchada, chocando en eate caso se 
abandone precisamente al m á s necesitado, cuando 
por esta misma razón debía ser protegido por la 
sociedad y la justicia? 

El Sr. A R R A Z O L A . — H a l l á n d o s e la ley en el 
&tí- ^"i .y habiendo manifestado ya la comis ión 
cnanto tiene que decir en favor del veto del padre 
la comisión solo ruega al Senado se sirva aproba: 
el articulo. 

Se leyó el art . 13 nuevamente, y es aprobado. 
Se lee el art . 14, y dice 
E l señor m a r q u é s de MORANTE.—Sien to se 

P^F.arale de mis compañe ros de comisión; pero m _ 
obliga á ello el respeto que profeso á la l ibertad de 
os hijos. : . - : 

E l consentimiento paterno siempre ha sido exi 
gido para la celebración del matrimonio, aun des-
ae los primeros a ñ o s del cristianismo, unas veces 
como dmmente, y otras como impediente; y pid( 

PÍO Pr?ycct0 quede como vino del otro cuerpo 
W Sr. A R R A Z O L A - L a cuest ión del mat r imo-

drTnn/u'̂  e8tá re8uelti». y hoy solo se trata 
de que la edad de 20 a 23 años es poca, y que co-
ri«n 0n?h^Je al resPet0 de 808 Padres 'es anun 
« e n sus hijos que van á contraer matrimonio cuan 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S , 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Eostracto de la sesión celebrada el dia 4 de Junio 
de 1862. 

Á las tres y cuarta fué abierta la ses ión , y apro
bada el acta de la anterior. 

Proyecto de ley de imprenta. 

P roced ióse á la votac ión d é l a enmienda que que
dó pendiente en la sesión del viernes, y fué des
echada por 64 votos contra 16. 

Se leyó otra enmienda al art , 69, marcando las 
multas por delitos contra la r e l ig ión y el trono 
desde 4,000 hasta 20,000 rs. 

E l Sr. B Ü R R I E L . — C o m o los delitos contra la 
re l ig ión y contra la monarquía es tán dentro de la 
esfera de los d e m á s delitos de imprenta, compren
demos que su penalidad debe ser igual á la de los 
demás , y por eso presentamos esta enmienda. 

Nuestro propós i to se reduce á garantir con igua
les penas inatituciones igualmente respetables. 

E l Sr. C O E L L O (de la comisión) .—La enmienda 
del Sr. Burr ie l reconoce por principio el que pue
dan ser penados con 4,000 rs, todos los delitos que 
se cometan contra la sociedad, ya sea contra l a re
l ig ión , ya contra el trono, 

F u é d e a e c h a d a , y ae leyó otra al art , 70, p id ien
do que las multas que en él se marcan no ba j a r án 
de 6,000 ni excederán de 16,000. 

E l Sr. C A N D A Ü . — Y o habla creído que este 
proyecto de leyera un tanto l iberal ; pero después 
que lo he comparado con la ley actual, he deduci
do que es m á s reaccionaria que esta, porque el t í 
tu lo de la delincuencia de este proyecto impos ib i 
l i t a toda discus ión. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e ñ o r d iputado, es tá 
V . S. generalizando la d i scus ión , y por consi
guiente f u e r i de la enmienda. 

E l Sr. C A N D A U . — E n la penalidad de este p ro 
yecto de ley es verdad que ae han rebajado loa 
máx imos de las multas, pero en cambio ae han su
bido los mínimos. De esta manera se podrá decir á 
los reaccionarios que se han aumentado las penas, 
y á los liberales que se han rebajado. Es un siste
ma para tratar de contentar á todos sin conseguir 
c o n t e n t a r á ninguno. 

Para probar el descuido de la comis ión , recor
d a r é que en la delincuencia se marcan los escritos 
contra la seguridad del Estado, y o n la penal i
dad no se habla de ellos. Yo no digo esto por 
agravar la si tuación de la prensa, sino para probar 
su sistema casuís t ico, si á esto puede l l a m á r s e l e 
sistema, al formar este proyecto. 

Concluyo esperando que el Congreso a p r o b a r á 
esta enmienda. 

E l Sr. N A V A S C Ü E S . — L a comisión no puede 
admit i r esta enmienda, por las mismas razones que 
ha rechazado la del Sr. B u r r i e l . 

Por lo que hace á la calificación que ha hecho 
el Sr. Candan de este proyecto , yo capero que 
cuando llegue á aer ley, aus resultados v e n d r á n 
á prsbar á S, S. la equivocación en que se en 
cuentra. 

E l Sr. C A N D A D . — E l Sr. N a v a s c u é s , como buen 
empír ico , y pe rmí tame S. S. esta calificación, es
pera los resultados para probar la liberalidad del 
espíri tu de este proyecto. Esto prueba el sistema 
de la comisión. 

F u é desechada la enmienda, y leida otra a l a r 
t íeulo 71 . 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—El señor ministro de 
la Gobernac ión crea el jurado y rebaja el máx imo 
d é l a s multas; pero todas estas concesiones las des
truye en tres ar t ículos de este t í tulo, sujetando á 
la prensa á perjuicios mayores que á los que la SU' 
jetaba la ley de Nocedal. 

Creo que será una tenacidad temeraria por parte 
del gobierno y de la comisión el no admitir esta 
enmienda, porque ae trata de rebajar las multas 
que seña la para castigar los escritos contra los 
monarcas extranjeros, multas cuyo mínimum, 
comparado con la ley que rige, ha sido aumen

tado considerablemente, sin rebajar el m á x i m u m . 
¿Qué razón ha podido tener la comisión para 
aumentar el mínimum de la penalidad en este 
articulo? 

E l Sr. C O E L L O . — E l gobierno no quiso a d m i 
t i r la auprealon de loa delitos de injuria y calum
nia contra los monarcas extranjeros, y por consi
guiente la penalidad no ha podido suprimirse 
tampoco. Por lo que hace á la importancia de las 
multas, nosotros hemos seguido en todas el siste
ma de uno á tres, según los grados de mín imo , 
medio ó máximo. Por eso s eña l amos 7, 14 y 
20,000 rs., ó 10, 20 y 30,000. Partiendo de este 
pr inc ip io , y estando con arreglo á él laa que 
se marcan en el art . 71 , la comisión no puede ad
mit i r esta enmienda. 

Se desechó , y fué leida otra al art . 73, pidiendo 
que se rebajen las multas sobre injurias y ca lum
nias contra funcionarios ó corporaciones. 

E l Sr. C A N D A U . - P o r la ley quo rige se pena 
el delito contra el funcionarlo ó la corporac ión con 
una mul ta menor que la que ahora se seña la . Vea, 
pnes, el Congreso, cómo la ley del Sr. Nocedal es, 
s e g u ñ ya habia indicado, ménos aflictiva que la 
que ae discute. T a m b i é n en ella se trata de desl in
dar cuáles injurias son las que deben considerarse 
á la personalidad, y cuá les a l funcionario en sus 
actos púb l i cos . 

E l Sr, C O E L L O . — A pesar de lo dicho por el 
Sr. Candan, por este a r t í cu lo se hacen imposibles 
las causas de oficio, puesto que marca que han de 
ser siempre á instancia de pai te. Por lo que hace 
á sü enmienda, no puede admitirse, porque marca 
las multas desde 2,000 á 8 000 rs. , y esto equi 
va ld r í a á dejar casi en la impunidad delitos de 
tanta cons iderac ión como son la injur ia y la ca-
'umnla contra funcionarios y corporaciones. 

Rectificaron ambos s e ñ o r e s , y fué desechada la 
enmienda en votación nominal por 96 votos con
tra 20. 

Se leyó otra enmienda pidiendo la supres ión del 
a t t . 74. 

E l Sr. Candan la a p o y ó en breves palabras, ca
lificando de innecesario el a r t í cu lo . 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — L a 
enmienda del Sr. Candan no puede admitirse, y sin 
embargo, S. S. tiene razón en algunas de sus apre
ciaciones. 

Yo creo que lo que hay que hacer es reatablecer 
el a r t ícu lo t a l como lo trajo el gobierno, y que la 
comisión no ha puesto en su dictamen por un error 
de copia. 

E l Sr. C O E L L O (de la comiaion).—Asi es en 
efecto, y la comisión lo va á rectificar. 

E l Sr. C A N D A D . — R e t i r o la enmienda. 
Se abr ió discusión aobre la totalidad del t í t . 6 .° , 

y en contia dijo 
E l Sr. B Ü R R I E L . — T o d o lo que marca eate t í 

tulo tiende á una grande reatriccion para la l ib re 
emisión del pensamiento. 

En punto á multas, tampoco obedece este t í tu lo 
á n i n g ú n cr i ter io , n i aun al a r i tmé t i co , que es el 
que r ige t r a t á n d o s e de la penalidad. Basta leer los 
diferentes a r t í cu los que marcan las penas, y se ve 
que no responden á g r a d a c i ó n ninguna. Nosotros 
h u b i é r a m o s preferido que la comisión siguiera un 
sistema cualquiera, pero que lo fuese l ó g i c a m e n t e . 

E n c u é n t r a s e t ambién recargada la penalidad pa
ra ciertos delitos, faltando al principio gradual que 
en todos se advierte, y demostrando a l propio tiem
po una severidad innecesaria. 

Creo que lo dicho prueba que en eate t í tu lo no 
se ha obedecido á un principio fijo, y por cons i 
guiente, que e l t í tulo debía sujetarse á muchas 
modificaciones. 

E l Sr. NAVASCUES (de la comis ión ) .—Por una 
razón de criterio me levanto á decir algunas pa la 
bras al Sr. Bur r i e l , pues respecto á las suyas nada 
hay que contestar, toda vez que ellas no han pre 
sentado cargo alguno que no baya sido d i r ig ido 
por loa seño res que han sostenido las enmiendas 
presentadas á eate t í tu lo , y contestados por la co
misión y por el gobierno. 

Di ré no obstante á S. S., que á pesar de ese re 
petido cargo de que el principio de la ley no es 
fijo, que por m á s que asi lo crea S. S., la comis ión 
ha seguido un sistema lógico y natural . Nada m á s 
tengo que contestar á S. S. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta dis
cusión para que el Congreso se r e ú n a en secciones. 

Se levanta la ses ión . 
Eran laa seis y media. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Relaa nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

EL REINO. 
MADRID 5 DE JUNIO DE 1862. 

Una de las mis preciosas prerogativas de la 
Corona, que es la de perdón, se halla terminan 
temente prohibida por el art. 68 del proyecto 
de ley de imprenta. 

Cuando los crimínales más empedernidos 
pueden alcanzar indulto de la última pena que 
les haya sido impuesta en justo castigo del deli
to de privar de la vida á un semejante suyo; 
cuando el daño sufrido por la sociedad con el 
homicidio no tiene reparación posible; cuando 
esto sucede, porque si se odia el delito se debe 
compadecer al delincuente y dulcificar su suer
te, la imprenta que solo comete delitos de cir 
cmstancias, segun los comentadores y autores 
del proyecto sobre el ejercicio y la libertad de 
esetibir, cohibe al soberano y le impide llevar 
su acción benéQca hasta el punto de no poder 
acordar la devolución de las multas una vez 
impuestas. 

Esto, que es un verdadero absurdo jurídico 
si no fuera una repugnante misliíicacion, quedó 
resuelto ayer en segunda votación nominal, des
pués de haberse intentado inútilmente una p r i 

mera el dia pasado, que no pudo recaer por fal
tar el número de diputados definido por regla
mento. 

Las razones, mejor dicho, los soflsmas alega
dos para defender la conveniencia del art. 68, 
no merecen refutación séria. 

Basta enunciar que un representante del 
país, de esos que no se doblegan ante el actual 
poder ni le adulan, pedia la desaparición de 
ese artículo, y que la mayoría acordó su perma
nencia y aprobación, para que se comprenda el 
elevado criterio que ha guiado al gobierno al 
redactar y sostener muchas de las disposiciones 
consignadas en el proyecto de imprenta. 

Pero no paran aquí la pequenez y el jesuitismo 
de que eslá saturada la lucubración que sirve 
de tema á los debates del Congreso los miérco
les, jueves y viernes de cada semana. 

Se trata de establecer los máximum y los 
mínimum de las multas, con aplicación á cada 
uno de los delitos definidos por el proyecto de 

' de imprenta. 
Pues el gobierno, para aparecer como gene

roso, rebaja los primeros, pero aumenta los 
segundos de como se hallan prefijados en la ley 
del Sr. Nocedal; de modo que á primera vista 
puede seducir la estratagema, viendo que el 
tipo mayor de las multas es de 40,000 reales, 
cuando hoy es de 60,000; pero la verdad es 
que en cambio el mínimum de la ley actual es 
de 4,000, y el de la ley que se eslá elaborando 
de 7,000. 

Este paralelo, que en un discurso conciso, 
correcto y enérgico trazó ayer el Sr. Candan, 
habría bastado para que el gobierno hubiera 
vuelto en sí y modificado su pensamiento; pero 
como no se arrepiente ni se enmienda, ni si
quiera se muestra dispuesto á corregir los er
rores que comete, la prensa irá de mal en peor, 
puesto que es sabido que los tribunales de im
prenta , y sobre todo el jurado, parten, al con
denar, del mismo modo, siendo raros, muy ra
ros los casos en que al recorrerse la escala se 
ha llegado al máximum. 

Y el gobierno, que en todo ha de ser previ
sor, olvidó señalar la penalidad correspondiente 
á los escritos contra la seguridad del Estado. 

Verdad es que advertido de ia omisión por el 
Sr. Candau, apeló al supremo recurso del se
ñor Calderón Collantes, que fué echar la culpa 
á los escribientes ó á los cajistas. 

¿No es esto soberanamente ridiculo cuando 
ménos? 

Pües sin embargo de serlo, el gobierno se 
disculpó con tan pueril excusa. 

Con razones parecidas, es decir, campeando el 
subterfugio y el distingo teológico, fueron con
testadas las aceradas y valientes frases del señor 
Calvo Asensio, á propósito de otros puntos de la 
ley, que al fin y al cabo quedaron á gusto del go
bierno. 

Por lo demás., nosotros creemos que aten
diendo á lo avanzada que está la estación, y ha
biendo de absorber los asuntos de Méjico mu
cho tiempo, es punto ménos que imposible que 
quede discutida en lo que resta de legislatura la 
ley de imprenta en el Congreso y en el Senado. 

En los últimos días del mes anterior ha que
dado definitivamente votada en el Congreso la 
ley de montes, en la forma que ha sido del su
perior agrado del señor marqués de la Yega de 
Armijo, sin que las poderosas razones alegadas 
por varios señores diputados hayan podido amen
guar las pretensiones del autor de esa defectuo
sa ley, que hemos combatido con más razón que 
fortuna y sin otro rasultado que el poner de ma
nifiesto los absurdos y contradicciones qae con
tiena. No es, pues, la lisonjera esperanza del 
triunfo de nuestras ideas la que dirige ya nues
tra pluma, porque los errores cometidos no tie
nen fácil remedio; oblíganos á ello, por una par
le, la formal promesa que hicimos á nuestros 
lectores de tenerlos al corrmte en una cuestión 
que por tantos títulos les puede interesar, y por 
otra la obligación en que nos vemos de protes
tar humildemente contra esa, para nosotros per
judicial disposición, á fin de que siquiera que
den consignadas las opiniones de los que, juz
gándola imparcialmente, la han calificado con 
la severidad que merecía. 

En la sesión del dia 17 el Sr. Ruiz Zorrilla, 
con la erudic'on, el buen decir y el celo por los 
intereses del país que le son comunes, atacó la 
totalidad de la ley y demostró con datos oficia
les que los hombres más entendidos del ramo 
habían aconsejado «la excepción de los montes 
»en la región superior pertenecientes al Estado 
wy á ios propios, para ser poblados de bosques 
nen una escala extensa y variada;» y dirigién
dose después al señor ministro de Fomento, que 
con palabras tan irónicas como corteses le ha
bla acusado de entretener la discusión, le dijo 
también en el mismo tono «que si para la con-

»facción de la ley hubiera contado el señor m l -
nnistro con el cuerpo de ingenieros, otro hubie-
»ra sido el dictámen.» 

Aprobado el art. 1 ." , empezó la discusión 
del 2." por una enmienda del Sr. Valero y So
to, reducida á exceptuar de la venta los montes 
de las consabidas tres especies cuya superficie 
excediera de 50 hectáreas, debiéndose acumu
lar, para obtener esta cabida, las que distaran 
entre sí ménos de 2,000 metros, y á no ena-
genar tampoco aquellos cuyo suelo no sirviera 
de un modo permanente para el cultivo agrario. 

El autor se levantó á defender su racionalísi
ma enmienda, y lo hiz» con gran copia de da
tos y argumentos, todos incontestables.—Si se 
exceptúa, decía, el monte alto, por razón de 
que no debe entregarse al interés individual, 
por qué no se exceptúan también las demás es
pecies propias para monte alto? 

Se extendió después probando que el roble, 
el pino y el haya no ocupan siempre toda la 
región arbórea, impropia para el cultivo agra
rio; que no todos los rasos que comprende esta 
región sirven para una de las tres especies; que 
los gobiernos pasados fueron más previsores en 
este punto; que la ley no era para comprar, 
sino para vender mucho de lo antes reservado; y 
por último, con clarísima lógica demostró que el 
preámbulo de la ley estaba en oposición con su 
articulado. 

Contestóle el Sr. Ardanaz; como de la comi
sión, con la arrogancia que le es propia, y como 
siempre, falto de razones. Eludió los principa
les cargos; pero manifestó en cambio que el 
criterio de las especies era el que aceptaban to
dos los hombres de ciencia á quienes se habia 
consultado. Sentimos en verdad que el señor 
diputado no nos haya dicho los nombres de los 
que aconsejaban semejante absurdo. No puede 
negarse que en botánica se clasifican las regio
nes por las especies más características; pero 
asimismo es incuestionable que en la de los p i 
nos carrasco, piñonero y negral, se hallan abun
dantes los cereales, el olivo, la vid y la encina; 
de modo que si se quieren aplicar con exactitud 
los principios generales, y nada más que gene
rales, de la geografía botánica á la desamorti
zación justa y acertada, siempre habrá necesi
dad de practicar el exámen de cada localidad. 

¿Se atrevería el Sr. Ardanaz á defender un 
ley que exigiera el cultivo de la vid en todos los 
terrenos de igual latitud correspondientes á un 
mismo paralelo, por más que la geografía bo tá 
nica indique en cada latitud la altura sobre el 
nivel del mar de la referida planta? Creemos 
que con su reconocida capacidad no podría ha
cerlo; y sin embargo, defiende ahora hasta la 
temeridad asertos de igual naturaleza, como 
lo son los que afirman que todos los terrenos cu
biertos de pino, roble y haya, son los únicos 
que constituyen la región superior al cultivo 
agrario. 

A la multitud de circunstancias que deben 
tenerse presentes para conocer si un terreno 
puede ó no servir para la agricultura, les llamó 
S. S. «reglas de conducta que se limitaban á 
«ser humildes recetas.» Respetando tan atrevida 
opinión, emitiremos la nuestra diciendo que si 
tal uombre merecen los conocimientos científicos 
que hay necesidad de aplicar en el exámen lo
cal, es indudable que la fórmula de las tres es
pecies que solo S. S. ha calificado de científica, 
puede compararse á un mal remedio casero, 
cuya aplicación no exige ni aun saber leer, pues
to que se halla al alcance de la más vulgar inte
ligencia. 

Si la región subalpina no admite especies 
arbóreas, contiene, sin embargo, arbustos y 
plantas leñosas que son de grande utilidad para 
la distribución de las aguas, la fijación del sue
lo, etc., etc.; de manera que su conservación 
es tan necesaria como perjudicial ha de ser su 
enagenacion total. ¿Se sabe acaso cuál es la 
línea divisoria inferior de esta región? ¿No es 
posible que en muchas localidades pueda po
blarse el suelo con especies arbóreas que cre
cen en zonas más septentrionales? ¿Por qué, 
pues, no se reservan esos terrenos hasta cono
cer siquiera de un modo aproximado ei partido 
que se podría sacar de ellos destinándolos á la 
producción leñosa? ¿Por qué no se exceptúan 
desde luego, de conformidad con lo que dice el 
preámbulo de la ley, los inmensos rasos de la 
región inferior, que es la arbórea, y que no 
sirven para la agricultura? Lo hemos dicho 
varias veces y lo repelimos una más: la razón de 
esta anomalía se funda única y exclusivamente 
en que lo que no estaba consignado en el real 
decreto de 22 de Enero, primer parto minis
terial del señor marqués de la Vega de Armijo, 
no era posible aceptarlo en la ley, para no des
virtuar en lo más mínimo los redondos cálculos 
que motivaron tan asombrosa medida. 

El digno individuo de la comisión quiso 
también demostrar que el número de montes 
que se exceptúan son suficientes para satisfacer 
las necesidades del país y la conveniencia de que 
solo los de pino, roble y haya deban ser objeto 
déla ley, haciendo al mismo tiempo la carica
tura del servicio del ramo, como oportunamen
te calificó el Sr. Valero y Soto á la cantidad de 
millones que brotaban de sus labios, y que era 
indispensable, segun decía, para la vigilancia y 
fomento de los cuatro millones de hectáreas; 
aquellas cuentas eran las del presupuesto de un 
ejército en que los oficiales entraban por cien
tos y los soldados por miles. 
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No nos asustan los guarismos: sabemos por 
los célebres cálculos de nuestro colega L a Epo
ca que son muy elásticos; y aun cuando así no 
fuese, el mismo defensor Je la ley nos aseguró 
que nada importaban las grandes cantidades 
cuaido eran reproductivas; asi que si 60 millo
nes de reales aplicados á cuatro millones de 
hectáreas han de producir ventajas económicas; 
no hay razón para que no subsistan las mismas 
duplicando ambas cantidades. 

Si no temiéramos abusar de nuestros lecto
res, demostraríamos la necesidad general de 
reservar mayor número de hectáreas de monte; 
consignaremos únicamente que en I808, cuan
do todavía los montes públicos ocupaban más 
de 10 millones de hectáreas, y á pesar de que 
L a Epoca nos improvisó otro tanto eompren-
diendo los del real patrimonio, los de las pro
vincias Vascongadas y los del dominio privado, 
el valor de las maderas importadas en España 
ascendió á 24 millones de reales, al paso que 
la exportación alcanzó á poco más de un mi
llón. Esto dice bastante sobre el estado de todos 
nuestros bosques y sobre la acertada convenien
cia de enagenar cuanto antes los muchos que 
nos sobran. 

Deseaba el Sr. Valero y Soto que la junta de 
ingenieros hubiese informado favorablemente 
respecto del proyecto de ley; pero habiéndole 
asegurado la afirmativa el Sr. Ardanaz, brin
dándole á que examinara el dictámen que esta
ba sobre la mesa, el señor diputado que com
batía el proyecto hizo una calificación severa de 
aquella corporación, y puso en evidencia las 
contradicciones que aparecían entre su último 
informe y los emitidos anteriormente. Nosotros 
hemos explicado en uno de nuestros artículos 
esta manifiesta contradicción, la misma que por 
su parle trató el Sr. Ardanaz de poner en claro 
aduciendo la razón de la escasa superficie de 
ciertos montes, como si la importancia de las 
funciones que desempeñan los brezales, los pior
nales y otros arbustos dependiera de la exten
sión que ocupan, sin embargo de que es mucho 
mayor de lo que cree S. S. Continuando en esta 
equivocada idea, añadió que por la ley solo au
mentaba la enagenacion en un 4 por 100, y 
que así no era extraño que la junta consultiva 
apoyase un pensamiento que salvaba el S6 por 
100 de lo que antes formuló. 

La acción del verbo salvar lleva consigo la 
idea del peligro, y el Sr. Ardanaz estuvo opor
tunísimo al calificar con un solo verbo la situa
do los montes españoles, la de la junta y la ra
zón de su postrer dictámen; solo que no nos pa
reció muy exacto en la proporción, porque ha
llándose exceptuadas de la venta 6.728,000 
hectáreas, si ahora se reservan únicamente 
4.667,000, es patente que á la junta no le 
fué posible salvar más que el 69 por 100, que 
no es mucho salvar; pero tal pudo ser el riesgo 
que los montes corrían bajo el manto protector 
del actual ministro de Fomento, y tal la lucha 
que acaso se estableciera entre la ciencia y el 
patriotismo, que si por fio la junta logró salvar 
definitivamente las dos terceras partes, no hay 
duda que hizo bastante y mereció por ello bien 
del país. 

Por último fué desechada esta enmienda, y 
se procedió á la discusión de otras dos, presen
tadas por el Sr. Nuñez de Prado, en las que 
pedia la excepción de los montes de aprovecha
miento común, prescindiendo de S'i extensión y 
especie arbórea, la de los que fuera convenien
te conservar por las condiciones topográficas del 
terreno y por hallarse desprovistos de arbola
do, y la de aquellos cuyos terrenos no pudieran 
servir para el cultivo. Apoyólas su autor con 
interés, demostrando mayores conocimientos en 
el asunto que los manifestados en la primera 
sesión, y aunque algo difuso, acreditó desde 
luego su celo por los intereses generales de los 
pueblos. Retirólas después, porque la comi
sión ofreció consignar parte de lo que deseaba. 

Se leyó á continuación otra enmienda del se
ñor Méndez Yigo, que decía: «Igualmente se 
«exceptúan los terrenos que con arreglo al ar-
»tículo S.° deben poblarsede monte,» excepción 
que admitida de esta manera podia ser impor
tante; pero el Sr. Ardanaz tuvo la habilidad de 
hacerla ilusoria, porque ¡a aceptó declarando 
que solo se referia á los montes del Estado, por
que vendidos ahora, «tendría que volverlos á 
«comprar para poblarlos de monte.» Tales pa
labras nos demuestran, aparte de la escasa l i 
mitación á que reducen la enmienda, primero, 
que la comisión reconoce la inconveniencia de 
vender al presente lo que más tarde habrá de 
comprar, y esto hace patente la injusticia de 
aplicar el remedio á los montes del Estado que 
ascenderán en suma á unas 100,000 hectáreas, 
y negárselo á los de los pueblos, cuyos morado
res tienen sin duda alguna más necesidad de 
obtener esa pequeña ventaja que hubiera dismi
nuido en parte su angustioso porvenir; y segun
do, que como la excepción solo se limita á los 
terrenos impropios para un cultivo agrario per
manente, será preciso en cada caso el recono
cimiento local, cuyo principio, defendido por 
nosotros como el único criterio justo, equitativo 
y razonable, viene por fin á reconocer y aceptar 
la comisión, aunque aplicado solo á los montes 
del Estado, que verdaderamente, por las condi
ciones de su propiedad, por su poca espesura, y 
por el escaso número de necesidades generales 
que satisfacen, son los que ménos puede impor
tar al país que sean ó no enagenados. 

Otra presentó el Sr. Polo encaminada á sal
var los montes cuyas condiciones topográficas 
exigieran intercepción, los terrenos situados en 
comarcas desprovistas de arbolado, y los que no 
pudieran servir para ía agricultura. La defen
dió su celoso autor con las buenas razones é i n 
contestable lógica de que tantas pruebas tiene 
dadas. 

El señor ministro de Fomento se empeñó en 
hacernos ver que todas las apreciaciones del se
ñor Polo estaban consignadas con precisión ab
soluta en el proyecto de ley, pero que no podían 
expresarse en él por ser demasiado vagas: S. E. 
olvidó que acababa de admitir una enmienda 

respecto de los montes del Estado, que contenia 
las mismas vaguedades. Terminó su discurso 
asegurando de nuevo que en el criterio de las es
pecies para nada se hablan tenido en cuenta ías 
necesidades deí Tesoro; afirmación que, á ser 
cierta, se vuelve contra el señor ministro, por
que no deja excusa alguna al firmante del real 
decreto de 22 de Enero, tiránico padre de su 
hija la humilde, dócil y sumisa ley de montes. 

Manifestó el Sr. Ardanaz que sus famosos 
guarismos de gastos para el porvenir del ramo 
eran iguales á los que actualmente exigen los 
montes alemanes, perfectamente ordenados; lo 
que nos hace comprender que el director gene
ral de agricultura tiene el inocente pensamien
to de creer bueno y aceptable para nuestro país 
todo el sistema completo de ordenación intensi
va que allí rige, sin tener presente que aun da
do el caso de que fuera aplicable en algunos, 
muy pocos, de nuestros montes, ese fabuloso 
cálculo de millones, no podría ser necesario sí-
no" de aquí á cien años, porque cerca de un si
glo le ha costado al país queS. S. tomaba por 
modelo el llegar á ese grado de prosperidad fo
restal, que si bien reclama grandes sumas, en 
cambio proporciona al Estado una de las pr i 
meras rentas con que cubre sus atenciones. 

Repitió por centésima vez que «el criterio de 
»las especies tenia en su apoyo la opinión de los 
«hombres más importantes que de esta materia 
»se han ocupado en España, por lo que la comi-
»sion creía haber salvado ioda la región en que 
»es preciso cultivar el arbolado.» 

Hemos contestado tantas veces y de tantas 
maneras á este argumento, que en obsequio de 
nuestros lectores solo debemos añadir á las ra
zones expuestas, que nosotros nos honramos con 
la amistad de varias personas muy competentes 
en la materia, y hemos tenido la desgracia de 
no encontrar ni una sola que deje de calificar 
de absurdo y desastroso el real decreto del 22 
de Enero, origen y modelo de la presente ley. 
Es verdad que como no somos miuistros de Fo
mento ni siquiera directores de agricultura, no 
han tenido reparo, ni su conciencia les ha im
pedido decirnos libremente su parecer con com
pleta sinceridad. 

Por fin, la enmienda del Sr. Polo era dema
siado buena para ser admitida, y en su conse
cuencia corrió la suerte de las de su misma im
portancia; fué desechada por 76 votos con
tra 25. 

Suspendemos aquí esta reseña para conti
nuarla en breve, reservándonos para entonces 
las tristes consideraciones á que se presta la ley 
de montes, cuyos autores deben vanagloriarse 
de haber obtenido la victoria, no por la bondad 
de sus principios, sino por el voto de la mayoría 
del Congreso. 

lugar allí una gran batalla; pero sea cual fuere 
su éxito, no concluirá con ella tan desastrosa 
contienda. El odio que mutuamente se profesan 
federales y confederados excede á toda ponde
ración. 

En Portugal no cesan tampoco las turbulen
cias, y es absolutamente preciso, como ayer d i 
jimos, un cambio de gabinete. 

Según las últimas noticias recibidas acerca 
de la política francesa respecto á la cuestión 
romana, el emperador Napoleón piensa conti
nuar por ahora la ocupación de la capital pon
tificia, en cuya determinación se asegura que 
influye el propósito manifestado por el Papa 
de salir de Roma á pié, rodeado de sus prelados 
y cantando el salmo In exilu Israel, en caso de 

! que los franceses le abandonen. Con estos anun-
| cíos coincide un artículo del Constitucional, en 
! que este periódico dice que la vuelta de M. La-

valette no indica la próxima solución de tan 
intrincado problema. 

Mientras por el lado de la Francia corren ta
les rumores, el gabinete Ratazzí sigue con fir
meza el camino cfue ha emprendido, y que es 
el único que podrá darle resultados favorables. 
Su conducta no deja, sin embargo, de merecer 
violentas censuras en Italia por parte de aque
llos que solo tienen ea cuenta la fuerza de sus 
deseos, y no se detienen en calcular la mejor 
manera de realizarlos. 

Las recientes y abortadas expediciones con
tra el Austria han suscitado, en efecto, durante 

I estos días, calorosos debates en el Parlamento 
de Turin. Con este motivo los diputados de la 
oposición han acusado al ministerio de haber 
faitado á ías promesas que tenia hechas al par
tido avanzado, no procurándole recursos abun
dantes, con objeto de atraerse más y más las 
simpatías de la mayoría y conseguir una ley so
bre asociaciones políticas. 

El gobierno ha rechazado enérgicamente se
mejantes cargos, manifestándose lleno de digni
dad y de firmeza. 

Fuera de la cuestión italiana, una de las que 
más preocupan ahora la atención de la Europa 
con harta justicia, es la de Turquía. El empera
dor ruso, según el Esprit Public, acaba de re
mitir instrucciones á sus cónsules en el territo
rio turco para que adviertan á sus compatriotas 
que disminuyan sus relaciones comerciales con 
los súbditos otomanos, en atención á la posibi
lidad de importantes acontecimientos en Orien
te. Si á esto se añade la sustitución del embaja
dor de Rusia en Constantinopla, Lobanof, con 
Ignalief, puede preverse que se preparan graves 
trastornos y mudanzas en aquellas desventura
das regiones. 

Aparte de esa complicación exterior, la guer
ra entre la Turquía y el Montenegro toma un 
aspecto terrible y sangriento. Según un despa
cho telegráfico de Ragusa, Dsrvisch-Bajá ha 
marchado á Belika con nuevos refuerzos, para 
desde allí encaminarse á Neksich evitando los 
peligrosos desfiladeros de Douga. La subleva
ción, no obstante, cunde con indecible veloci
dad, y poblaciones enteras habituadas hasta 
aquí á sufrir el predominio del sultán se le
vantan ahora en virtud de un irresistible movi
miento. La Turquía, en fio, está atravesando 
actualmente, sin duda alguna, una suprema 
crisis, pues las razas vigorosas y vírgenes que 
la rodean parecen animarse y procurar salir de 
su letargo. 

La guerra de los Estados-Unidos nos ofrece 
asimismo un carácter aterrador y vioíento. E l 
presidente Lincoln acaba de llamar á las armas 
á 50,000 mil voluntarios, y Beauregard se for
tifica en Corintho. Esperamos que pronto tenga 

Ayer quedó por fin aprobado en el Senado 
el proyecto de ley de disenso paterno. 

El Sr. Sierra combatió el art. 13 en un lar
go y desordenado discurso, abogando por que se 
concediera á los hijos recurso contra el veto de 
sus padres. Tal fué al ménos el tema aparente 
de su peroración, pues en realidad S. S. habló 
de todas las cosas posibles y de algunas más. 

Contestóle el Sr. Arrazola remitiéndose á lo 
que ya anteriormente había manifestado sobre 
el mismo asunto, y el artículo fué aprobado. 

Acerca del 14 pronunció el señor marqués 
de Morante breves palabras, á que replicó el 
mismo Sr. Arrazola, manifestando á su contra
rio que se había apartado del terreno verdadero. 
El Sr. Huelbes se levantó entonces á insistir en 
las ideas del señor marqués de Morante, y des
pués de varias observaciones de los Sres. Arra
zola, Sierra y Gallardo, recibió aprobación el 
artículo discutido. 

Acto continuo se aprobó sin debate la auto
rización al gobierno para conceder la construc
ción del ferro-carril de Tardiente á Huesca, y se 
levantó la sesión. 

Anoche se celebró en la sala de presupues
tos del Congreso una numerosísima reunión de 
diputados, quizás llegaron á 150, provocada 
con carácter puramente particular, para darles 
cuenta del dictámen de la comisión, elegida no
ches pasadas por reunión mucho ménos nume
rosa, encargada de estudiar y proponer respec
to de la empresa de canalización del Ebro la 
solución más justa y conveniente á los intereses 
públicos. 

Componen la referida comisión personas tan 
competentes y respetables como los Sres. Oló-
zaga, presidente; Alonso Martínez y Perman-
yercomo jurisconsultos; y los Sres. Nuñez de 
Prado, Elduayen, Sagasta y Martín como inge
nieros civiles; y durante las varías sesiones que 
ha celebrado ha procurado con prolijo esmero 
estudiar á fondo este asunto, blanco de muchas 
prevenciones, que no, suelen ser el mejor medio 
del acierto, que es lo que cumple procurar con 
celo verdaderamente patriótico al tratarse de 
una obra tan importante y que puede y debe 
ser base del desarrollo de grandes intereses pú
blicos. 

El Sr. Martin, individuo ponente de la comi
sión, leyó el informe que se sujetaba á la re
unión, del cual se desprende que las obras com
prendidas entre Escatron y el mar, y que según 
valoración contradictoriamente practicada por 
los ingenieros del gobierno y de la empresa, y 
aprobada por la junta consultiva de caminos, 
canales y puertos, importan sobre unos 70 mi 
llones de reales, aparte lo invertido en acequias 
de riego, se hallan perfecta y sólidamente ter
minadas, y como tales han sido recibidas por los 
representantes de la administración: que la em
presa, por lo mismo, es digna de la protección de 
los poderes públicos, á la cual debe obligarse, 
utilizando la subvención ó apoyo de que se tra
ta, á completar los riegos en el Delta del Ebro, 
y á establecerlos en la oriila izquierda, termi
nándose al propio tiempo, ya por medio de la 
canalización, ya por el de un ferro-carril en el 
trayecto que falta hasta Zaragoza, la vía de co 
munícacion entre el mar y dicha capital. 

Concluida la lectura de este informe, y dea 
pues de unas breves explicaciones del digno in 
dividuo de la comisión Sr. Alonso Martínez, usó 
de la palabra el diputado aragonés Sr. Sancho 

El Sr. Sancho hizo la historia de esta em
presa, censurando sus, operaciones con calorosa 
palabra. 

Sus indicaciones fueron contestadas por los 
Sres. Alonso Martínez y Elduayen. El último 
de estos señores dijo que el Sr. Sancho habla 
hablado más que de ligero; deshaciendo varias 
de sus apreciaciones, y saliendo á la defensa del 
inspector que presidió la recepción de las obras, 
conocido por su inteligencia y acrisolada seve
ridad. 

Hizo después uso de la palabra el Sr. Madoz, 
que con su autoridad, hija de su larga práctica 
en negocios públicos, y de honrosos anteceden
tes parlamentarios, fijó la atención de los con
currentes. El Sr. Madoz con notable tino ó im
parcialidad planteó la cuestión, haciendo tam
bién de paso importantes rectificaciones respecto 
de lo que habia dicho el Sr. Sancho; y de acuer
do en el fondo con el dictámen de la comisión, 
manifestó que habia llegado el caso de suplicar 
al gobierno una solución de este asunto en que 
se hallan comprendidos respetables capitales, 
entre ellos los de muchas familias catalanas que 
de la mejor fé y con la puntualidad propia de 
aquel país habían aprontado religiosamente sus 
dividendos: que debía procurarse desde luego el 
fomento de los riegos, algo desatendidos por la 
empresa; y que el gobierno, con la copia de da
tos de que solo el mismo puede disponer, dsbia 
resolver si se estaba en el caso de continuar la 
canalización, cual debia hacerse y deseaba por 
su parte, á ser compatible con el mejor servicio 
público , ó determinar la vía de comunicación 
hasta Zaragoza, por medio del ferro-carril que 
algunos tienen proyectado. 

El Sr. Olózaga, después de unas breves ex
plicaciones del Sr. Méndez Yigo, terminó la se
sión haciendo algunas indicaciones generales 
sobre la conveniencia de la reunión, y de acuer
do con las apreciaciones del Sr. Madoz ofreció 
su digno é ilustrado concurso, así como los de
más individuos de ía comisión, para rogar al 
gobierno da S. M. que traiga cuanto antes la 
solución equitativa que ponga término al estado 
anómalo de la empresa de canalización del 
Ebro. 

Así lo exigen ciertamente los intereses públi
cos y el decoro mismo de la administración; y 
sí el marqués de la Vega de Armijo, en vista de 
lo que pasa en este asunto, no toma la iniciati
va que le corresponde como ministro del ramo, 
manifestando cual debe el valor de sus convic
ciones, fuerza será confesar que el noble mar
qués se propone anularse en administración 
como se anula en política. 

En su primer artículo editorial de hoy, 2?/ 
Diario Español, haciéndose eco de una indica
ción que ya vimos en aigun otro periódico, y de 
la cual no quisimos hacer caso, califica d e / a « o -
rables á la causa francesa las cartas de nuestro 
corresponsal de París que conocen los lec
tores. 

Es necesario estar tan obcecado por la pa
sión como sin duda debe estarlo E l Diario E s 
pañol, y estar dotado además de la imperturba
bilidad que le caracteriza, para echar al aire ca
lificaciones de tal especie. Por supuesto que nues
tro colega, siguiendo so antigua costumbre, que 
es la de no pararse en barras para hacer las ca
lificaciones que más cuadran á sus miras y á las 
de sus patronos, no nos da razón alguna en el 
presente caso en apoyo de so juicio, que es tam
bién una regla antigua y muy conocida de su 
proceder. ¿Si creerá el órgano del vicalvarismo 
que sus calificaciones llevan por sí solas tal au
toridad, que le basta enunciarlas para que todo 
el mundo incline ante ellas su frente y no haya 
más que pedirle? 

No: las correspondencias que publica EL 
REINO no están inspiradas por la mira de fa
vorecer la causa francesa, ni ninguna otra que 
no sea la puramente española. O es cierto, ó es 
inexacto, ó es absolutamente falso todo lo que 
dicen nuestros corresponsales sobre la cuestión 
de Méjico. Si, como nosotros lo creemos, y con 
nosotros lo creen también muchísimas personas 
de alta posición política, hay, por desgracia de 
España, algo, y mucho tal vez, de verdad en 
dichas correspondencias; si este algo ó este 
mucho da una idea pobrísima de la capacidad, 
de la previsión y del tino con que se ha condu
cido el gobierno español antes y después del 
tratado de Lóndres; y si sus torpezas le gran-
gean compromisos y descrédito ante propios y 
extraños, ¿hay razón para afirmar que favore
cen la causa francesa los que, como EL REINO 
y sus corresponsales, guiados por el espíritu del 
más puro españolismo, se apresuraron á de
nunciar al gobierno y al país hechos escandalo
sos , que solo podían conducir al deplorable re
sultado que hoy tocamos todos con rubor, á cen
surar desde un principio y día por día la conduc
ta errada del ministerio, y no dejaron de indicar 
á este lamuy diversa que debió seguir? No, ymi 
veces no, repetiremos: ni EL REINO ni sus corres
ponsales se han propuesto ni se propondrán jamás 
favorecer ninguna causa extraña á expensas de 
la española. Lo que se propusieron y han con 
seguido fué y es demostrar dos cosas: la abso 
luta falta de capacidad, de previsión y de tacto 
del gabinete que preside el general O'Donnell 
para dirigir los árduos negocios del Estado; y 
que se ha hecho acreedor á la más severa cen
sura por toda su desacertada y desastrosa con 
ducta en la cuestión de Méjico. 

Nuestro corresponsal de Paris no ha hecho 
más que recoger les datos que en la córte del 
vecino imperio se dan como exactos, para que 
puedan tenerse á la vista y juzgar con acierto 
de los acontecimientos y de las personas que di 
cen relación con los asuntos de Méjico. 

Inútil es que rechacemos imputaciones gra
tuitas y destituidas de todo fundamento. 

En la Gaceta de Guatemala correspondiente 
al 24 de Enero último, hallamos lo siguiente: 
REGALO DE S. M. LA REINA VICTORIA Á S. E. BL PRESI-

DBHTE. 
«El Excmo. Sr. D . Jorge B . Ma thew, ministro 

plenipotenciario de S. M . B . , ha sido portador de 
nn presente que S. M . la reina Victor ia ha ten i 
do á bien enviar á S. E . el presidenta de la r e p ú 
blica, y que consiste en una espada de honor y un 
par de pistolas. E l s á b a d o úl t imo fué recibido el 
Sr. Mathew en audiencia part icular por el presi
dente, para la p re sen t ac ión de aquel regalo , qne 
recibió S. E . con toda la es t imación y el alto 
aprecio correspondientes á una demost rac ión tan 
distinguida. L a espada tiene una hoja adamas 
cada de un trabajo exquisito, y hacia el medio 
trae grabada una inscr ipción en ing lés que dice 
«De la reina 'Victoria, á D . Rafael Carrera, capi-
«tan general del ejérci to y presidente de la repú-
xblica de Guatemala; como testimonio de estima-
ación y de amis t ad .» L a e m p u ñ a d u r a es de marf i l , 
y figura la cabeza de un león . L a guarn ic ión es de 
oro, y representa por el anverso las armas de la 
r e p ú b l i c a ; y por el reverso, las iniciales del pre^ 
sidente enlazadas. 

Tiene una vaina de parada, de terciopelo car 
meaí con sus conteras de oro; y otra de campo, de 
acero plateado, con iguales conteras. E l cinturon 
y los tiros, bordados de oro, son t ambién una obra 
muy bien acabada. Las pistolas, de ú l t i m a inven 
clon, son armas muy finas, y traen todos sus ú t i l e s 
correspondientes. L a espada es de la acreditada 
fábr ica de Smith é hijo, cuchilleros do S. M . , y las 
pistolas de la muy afamada t ambién de Jorge y 
Juan Deanc, armeros de S. M . 

Creemos que el públ ico v e r á con satisfacción ese 
obsequio hecho a l digno jefe de la repúbl icaapor 
la augusta soberana do una gran nac ión , con quien 
nuestro gobierno conserva y desea mantener 
siempre las relaciones m á s amistosas y cordiales.n 

«Al pedir S. E. el Sr. Mathew, en nota del 16 del 
corriente, audiencia para presentar a l Excmo. se
ñor presidente la espada y las pistolas con que 
S. M . la reina ha tenido á bien obsequiar á S. E . , 
a c o m p a ñ ó el despacho que á cont inuación se p u 
blica, en el cual S. E . el conde Russell, ministro 
de Negocios exteriores de S. M . B . , da al mismo 
Sr. Mathew instrucciones para la entrega de aquel 

j presente: 

«Minis ter io de Negocios exteriores. Octubre 10 
1 de 1861.—Sr. D . G . B. Mathew, etc., e t c , e t c— 

Señor : L a reina ha deseado hace a lgnn tiempo 
ofrecer á S. E. el general D . Rafael Carrera, p r e 
sidente de la repúbl ica de Guatsmala , alguna 
muestra de su es t imación y dal aprecio que hace 
de los sentimientos amistosos que ha manifestado 
h á c i a la G r a n - B r e t a ñ a en las recientes negocia
ciones respecto á C e n t r o - A m é r i c a . 

En cumplimiento de ese deseo, S . M . ha manda
do disponer la espada y pistolas que a c o m p a ñ o 
á V . con ta l objeto, y he recibido ó rdenes de S . M 
para encargar á V. las presente en su nombre a l 
presidente, mani fes tándole al mismo tiempo los 
deseos cordiales de S. M . por su felicidad y b ien
estar. 

Soy de V . , e tc .—(Firmado) .—Bussei í .» 
T a m b i é n publica la Gaceía de Guatemala un de

creto del presidente de aquella r epúb l i ca nombran
do al Excmo. Sr. D . Felipe Ner i del Barr io , envia
do extraordinario y ministro plenipotenciario que 
fué en la de Méjico en el tiempo del Sr. Pacheco 
y que, como nuestro embajador, habia sido expul 
sado por J u á r e z , para que con igual ca rác te r ven
ga á Madr id á continuar la negociación confiden
cial que segu ía con nuestro gobierno el Sr. Garc í a 
Sancho. 

¡Qué lecciones tan elocuentes han dadoá los 
señores duque de Tetuan y Calderón Collantes 
los gobiernos de Inglaterra y de Guatemalal El 
inglés agasaja y honra al presidente de esta pe
queña república: el presidente de Guatemala 
honra también á su vez á su ministro plenipo
tenciario, el apreciabilísimo Sr. Neri del Barrio, 
dándole una prueba solemne (la más significa
tiva que podia darle, atendidas sus circunstan
cias) de la estimación á que se hizo acreedor 
por su conducta en Méjico. 

¿Y qué conducta ha seguido el gobierno del 
general O'Donnell con el general Miramon, pre
sidente que fué de la república mejicana, que 
dió durante su presidencia las pruebas más so
lemnes, constantes é inequívocas de benevolen
cia hácia España y hácia los españoles estable
cidos en aquel desolado país, hasta el punto de 
poner su firma al lado de la de S. M. la Reina 
en el tratado Mon-Almonte? ¿Cuál la que siguió 
respecto del Sr. Pacheco? ¡Vergüenza da el de-
cirlol A l general Miramon, que estuvo dos ve
ces en Madrid proscrito y desgraciado, lo trató 
con el más completo desden. Al Sr. D. Joaquín 
Francisco Pacheco, al hombre eminente que 
tanto se desveló en Méjico por servir á su pa
tria hasta donde sus grandes talentos y su acri
solado patriotismo alcanzaron, al que tan en
vidiable nombradla dejó entre todos los españo
les y los mejicanos amigos de España, sin ex
ceptuar uno solo, se le abandonó primero, im
posibilitándole de todo punto cumplir su alta 
misión, y se le maltrató después con una in
justicia, con una saña tan implacable, de que 
acaso no haya habido ejemplo en ningún país 
civilizado, antiguo ni moderno. ¡Qué contraste 
entre gobiernos y gobiernosl ¡Qué vergüenza, 
voivemos á repetir, para el de los señores du
que de Tetuan y Calderón Collantesl 

E l Constitucional de hoy hace una calorosa 
defensa del conde de Reus en su artículo de 
fondo. 

Para ello recuerda las cláusulas del tratado 
de Lóndres, el cual previene terminantemente 
á los plenipotenciarios de las naciones signata
rias que dirigiesen sus reclamaciones á las 
autoridades constituidas en Méjico, apenas 
desembarcasen en el territorio de la república 
las fuerzas expedicionarias. De acuerdo con el 
artículo donde estó se consignaba, el gobierno, 
dice, autoriza á su representante hasta para 
ajustar la paz bajo condiciones determinadas, 

Y añade: 
« P a r a que se vea con c u á n t a injusticia se acusa 

a l general P r i m , trasladamos á con t inuac ión las 
expl íc i tas instrucciones que sobre este particular 
recibió; y á las cuales, en el fondo, si no comple
tamente en la forma, acomodó su conducta: 

«No es improbable que ocupados los puertos 
(dice el ministro de Estado al m a r q u é s d é l o s Cas
til lejos), el gobierno mejicano, v iéndose privado de 
las aduanas, cuyo producto es el principal y ; casi 
el único recurso con que cuenta, se preste desde 
un principio á acceder á las l eg í t imas demandas 
de las tres potencias. 

Cuando este caso llegue, deberá V. E, formular 
tas del gobierno de S. M . con arreglo á l a comunica
ción que en 11 de Setiembre úttimo dirigí a l excelenti-
simo señor conde de San Antonio, gobernador capitán 
general de l a isla de Cuba, y que en copia hallará 
V. E , adjunto á este despacho. 

En ella se enumeran los justos desagravios, qne 
se nos deben, y que han de darse antes de firmarse 
lapas, etc .» 

Y después de discurrir sobre este tema y de 
declarar que aun cuando no está quizá de 
acuerdo con la redacción de algunos artículos 
del tratado de Soledad, es lo cierto que este se 
halla ajustado á las prescripciones del tratado 
de Lóndres, dice: 

«En la hipótesis de qne el poder constituido en 
Méjico opusiera resistencia á la acción colectiva de 
las tres naciones, encargaba el ministro de Estado 
al conde de Reus que buscara a l gobierno de la 
r epúb l i ca aííi donde residiese, cualquiera que f ^ s e 
el punto, para imponerle una ley más severa QVS i * 
QUE HABRÍA DE ALCANZARLE SÍ desdeluego reconociera 
l a justicia de tas reclamaciones de los tres gobiernos y 
cediese á u n sentimiento de honor, de rectitud y & 
prudencia que tal ves no se habrá extinguido por coM' 
pleto de su ánimo.» 

Y por último, termina su artículo con el si
guiente notable párrafo: 

« H a y una manera indirecta de hacer la oposici"11 
al ministerio, y es combatiendo rudamente al ge ' 
neral P r i m , que en esta cuest ión se ha sujetado eB 
la parte más esencial á las instrucciones oficia'69 
que se le han dado. Menester es ya que las sito*' 
clones se definan, y que sepamos todos de una ve* 
á qué atenernos; que nos conozcamos los amigo¡i y 
que se arranquen la máscara los enemigos. Los q^8 
apoyan decidídameníe la polít ica del gobierno stn 
andar con distinciones y sutilezas, tenemos el dé te" 
cho de saber quiines están con nosotros ] y q^nes 
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n¡ra nosoíros. Preciso es que acabe esta confu-
00 n que en último resultado á todos perjudica y debi ' 
S¡¡ta Este es nuestro deseo, y quizás también la m a -
' 'necesidad de ¡a situación.» 

vo sabemos que haya otros que anden con 
Aislinciones y sutilezas y que produzcan confu-
ion y tenyan máscara que arrancarse, que 

f hombres de L a Epoca y los amigos de los 
hombres de L a Epoca. _ 

Las alusiones de E l Constitucional no pue
den ser más trasparentes. 

p0r lo demás, nosotros, ya lo hemos dicho, 
aperamos á conocer todos los antecedentes de 
tan complicado asunto para emitir nuestra epi-
nion. 

l a Epoca, después de ensañarse ayer, en 
diferentes artículos, sueltos y párrafos, contra 
el conde de Reus, le descarga por último el si
guiente golpe mortal: 
" «¿Se quiere la prueba de que no estamos solos 
para pensar de esta suerte? Pues que estudie el 
eeneral Pricn la diferencia de acogida que ha t e 
nido en la Habana: cuando iba á Méjico es una 
aran ovación la que all í recibe; nada cuentan los 
anales de la capital de Cuba parecido á aquellas 
demostraciones de entusiasmo pa t r io . Cuando 
Tuelve de Méjico, es recibido con respeto y consi
deración siempre, pero en medio de un silencio 
significativo y solemne. 

A l desembarcar en Veracruz las tropas e s p a ñ o 
las, que ya estaban posesionadas de aquella plaza, 
le acogen con gritos de entusiasmo, como el l ibe r 
tador do Méjico y el destinado á levantar muy a l 
to el pabel lón de la España . Cuando vuelve á la 
Habana en vano apura todos los elementos de su 
reconocida elocuencia para convencer á las nume
rosas corporaciones y comisiones mili tares, que 
van á felicitarle, deque la política seguida por él 
en Méjico valia más que cien victorias ganadas por 
la E s p a ñ a . 

Los que han presenciado aquella entrevista nos 
cuentan que todo el mundo, desde el generalGas-
set hasta el úl t imo oficial ó funcionario c i v i l , per
maneció respetuoso, si, pero impasible y silencio
so. ¿No habla nada esto á la imaginac ión y al t a 
lento del conde de Reus?» 

En otro lugar L a Epoca, y hostilizando al 
propio tiempo á L a Correspondencia, que de
fiende al general Prim, dice lo siguiente, que 
debe leerse con cuidado, porque envuelve de
claraciones importantes: 

«Otra rectificación de L a Correspondencia. H a 
blamos dicho hace dias, y así era cierto, que en 
sas ú l t i m a s comunicaciones el general Serrano, 
tanto por el estado de salud de su esposa, como 
por corresponder á la confianza del gobierno de 
S. M . , estaba resuelto á permanecer en la Habana 
todo el tiempo que el gabinete creyera necesario á 
los intereses del p a í s . Ahora L a Correspondencia 
nos asegura que en las cartas t r a í d a s por el cor
reo de ayer vuelve el duque de la Torre á mostrar 
deseos de que se le releve del mando de la isla de C u 
ba, y creemos que en el fondo esta noticia es cierta. 
Pero ¿ha examinado bien nuestro colega las 
causas de la noticia que da? ¿No pudiera encon
trarlas ta l vez en quelos generales P r im y Serrano 
no es tán tan completamente de acuerdo como su
ponía , respecto á la polí t ica que más convenia se
guir en Méjico. 

Sabemos perfectamente que el duque do la T o r 
re ha dicho á todo el mundo que al punto á que 
hab ían llegado las cosas en Méjico, el reembarque 
del ejérci to e spaño l era la ún ica solución posible 
y ann conveniente á los intereses del país ; pero 
¿ha aprobado el cap i tán general de la isla de Cuba 
todos los hechos que hicieron inevitable este su
ceso? ¿Ha tenido respecto de la cuestión de M é j i 
co las mismas ideas y la misma polít ica que de
fiende La Correspondencia de España ! Podemos, sin 
temor de ser desmentidos, oponer á esto la más 
terminante n e g a t i v a . » 

res de alta g r a d u a c i ó n del cuerpo expedicionario 
de Méjico y algunos altos funcionarios que toma
ron par te en el consejo ó junio que se r e u n i ó para 
discutir la cues t ión del r e e m b a r q u e . » 

Y sigue L a Epoca convertida en ardiente 
cantora de los triunfos de las armas francesas 

Méjico, y constituida en suplemento del Mo-
niteur de París. Véase como se explica ayer: 

«En los primeros dias de M a y o se han posesio
nado los franceses de Puebla, donde han forma
do un gobierno provisional , compuesto de tres me
jicanos y dos e s p a ñ o l e s , y d i r i g i éndose sobre M é -
ico , no h a b í a n tenido m á s que una escaramuza en 
Aculzingo con las fuerzas de Zaragoza, en n ú m e -

de 6,000 hombres. Al l í estas se disuelven por 
completo; 2,000 se pasan á los franceses, y el resto 

di r ige sobre Méjico para nnirse á las tropas que 
all í tenia J u á r e z , y que estaban resueltas á eva
cuar la capi tal y retirarse á los Estados de Gna-
najuato, á donde marchaba Doblado. 

Estos son los hechos conocidos. Todo lo d e m á s 
prematuro. Como desde Puebla á Méjico no hay 

á s que treinta leguas e s p a ñ o l a s , emprendido por 
los franceses el movimiento el día 5, es claro que 
del 10 al 12 han debido entrar en la capi tal de la 
r e p ú b l i c a . 

Ya desmentimos en otro lugar que el e jérc i to 
mejicano haya podido cortar las comunicaciones 
entre el cuartel general f rancés y Veracroz. D i -

elto e l ejérci to mejicano ó pasado á los france
ses y estando en poder de estos Veracruz, D r i z a 
ba y Puebla, no se concibe siquiera semejante na -
t ic ia .» 

«El Diario de la Marina del 8 de Mayo asegura 
que la capital de Méjico se h a b í a pronunciado en 
favor de los franceses, huyendo J u á r e z y sus m i 
nistros á Q u e r é t a r o . 

Esta noticia es prematura , aun cuando no ha
b r á n pasado ocho dias de la fecha que se cita sin 
que este pronunciamiento se haya realizado, co
mo lo han hecho la Puebla y otras muchas partes 
de Méj ico.» 

A.yer se dijo que habla en Madrid una carta 
del general Pr im, de la cual se deduce que es-

señor no podrá llegar á esta córte hasta el 
mes de Agosto, pues que piensa detenerse en 
los Estados-Unidos para observar por sí mismo 
cómo se dirige allí la guerra civil gigantesca 
en que se hallan los mismos Estados, y venir 
después á Inglaterra y á España sin tocar en 
Francia. 

Aunque la precedente noticia no está con
forme con las que nos dieron nuestros corres
ponsales ni los de los demás periódicos, debe
mos suponerla exacta, atendidas las relaciones 
de amistad que median entre el señor marqués 
de los Castillejos y la estimable persona á 
quien parece que escribió el primero en el con
cepto expresado. 

Vamos sospechando si la guerra que se ha
cen'Za Epoca y L a Correspondencia en todo 
lo que hace relación á la desdichada cuestión 
de Méjico será puro juego de compadres, como 
suele decirse, una artimaña más del gobierno 
para distraer la atención pública, ó una hábil 
estratagema para ir creando atmósfera y alejan
do responsabilidad. 

No se concibe otra cosa, á juzgar por las si 
guíenles líneas con que L a Epoca de ayer en 
cabeza su número. Dice así: 

«Cnanto más meditamos sobre esta desdichada 
cuestión mejicana, más nos convencemos de la 
parte que en el resultado de las conferencias de 
Orizaba ha tenido la conducta de los plenipoten
ciarios y comandantes en jefe de las tropas de las 
tres naciones interventoras. 

Seria altamente injusto, a d e m á s de impol í t ico , 
hacer responsables á los gobiernos de todos los 
errores é intemperancias de sus agentes y subordi 
nados en aquellas remotas reg iones .» 

Por lo demás, como los periódicos ministeriales 
hacen en la farsa que se está representando el 
papel que les designa el general O'Donnell, que 
es el director de escena, nada extraño es que 
á alguno le haya tocado el poco airoso y ménos 
envidiable de defensor de la política francesa 

Y sigue el fuego de guerrillas entre L a Epo 
" i y L a Correspondencia. Véase lo que dice el 
primero de estos dos ministerialísímos diarios 

«Dice Lo Correspondencia que se ha prohibido 
'os periódicos de Paria la publ icación del acta de 
Orizaba. T ó m e s e nuestro colega la molestia de 
repasar, entre otros, el Pays y el Journal des De 
bals, y h a l l a r á el documento que supone proh 
bido.» 

No parece sino que L a Epoca es una especie 
de Moniteur escrito en castellano y publicado 
en la córte de las Españas. 

Sin correctivo alguno dice antes de ayer L a 
Epoca lo que sigue, y que es igual á lo que 
nosotros hemos indicado: 

«Según cartas de la Habana, habian mediado a l 
gunas gravea contestaciones entro varios m i l i t a -

Gomo las cuestiones de personas son el todo 
en esta situación, L a Correspondencia de ano
che inserta como artículo de fondo, puesto que 
es el primer párrafo de su tercera edición, la 
declaración siguiente: 

«Hace dias que se viene hablando de dimisiones 
que se dice presentadas a l gobierno por algunos 
altos funcionarios que no se han hallado de acuer
do con el mismo en la cues t ión de Méj ico. La /6e-
r i a de hoy se extiende á decir que el gobierno no 
ae atreve á admit i r algnnaa de esas dimisiones; y 
nosotros hemos sido autorizados para responder á 
La Iberia que sin duda se da equivocadamente el 
nombre de dimisión á a l g ú n paso do laudable de
licadeza pol í t ica; que no se ha presentado ninguna 
dimisión, y que si se hubiera presentado, hubiera 
sido admi t ida .» 

¿Pues no nos dijo L a Epoca hace pocos dias 
que su propietario y redactores habian presen
tado sus dimisiones^ ¿Seria que estaban formu
ladas en forma de paso de delicadeza politicat 
¿Qué apostamos á que estos pasos son ̂ asos 
que no pasaron? ¡Es tan raro todo lo que le 
^ a í a á L a Epoca\ 

Los diarios ministeriales nos dicen que ayer 
hubo Consejo de ministros; pero respecto de lo 
que en él se trató nos dejan á oscuras. 

Según L a Correspondencia, desde anteayer 
se sabe oficialmente en Madrid que el general 
Prim salia de la Habana para la península el 
23 de Mayo. 

ditos extranjeros, qne con tales exigencias se nos 
vienen. 

Aunque á decir verdad, la t r ibuna d i p l o m á t k a 
se ha convertido en tribuna de orden, donde, entre 
otras personas, [lucen su uniforme los ayudantes 
del general O 'Donnel l . Conócese que esto no les 
agrada á aquellos señorea .» 

Según noticias que acabamos de recibir y 
que tenemos por muy verosímiles, el general 
Prim no llegará á esta córte hasta últimos del 
próximo Julio, pues ha resuelto permanecer en 
Inglaterra hasta aquella fecha. 

CORRESPOÍTOENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Méjico 28 de A b r i l de 1862. 

Ya s a b r á V . cuá les fueron los preliminares d é l a 
Soledad, y por ellos h a b r á podido juzgar del g i ro 
que se daba á la misión de la coalición europea. 
Estos preliminares disgustaron á casi todos los 
partidos, con excepción de los dobladistas. Disgus
taron á los reaccionarios, porque veían qne se tor
cía el proyecto de i n t e r v e n c i ó n , que tanto en esa 
como en esta se cre ía invariable; disgustaron á los 
puros, porque estaban convencidos^de lo mismo y 
c re ían que esto no era otra cosa qne abr i r las 
puertas á la in te rvenc ión , desconfiando de que D o 
blado obrara de buena fé. En este marema^num 
de ideas, se hacian mi l conjeturas y todos desea
ban que llegara pronto el d ía 15 de A b r i l para que 
se abriesen las conferencias, á fio de saber la suerte 
que se habia de correr; pero como en este pa ís 
parece que todo ha de ser fuera del ó rden común 
y regular, r esu l tó que h a b i é n d o s e reunido el d ía 
9 del corriente los comisarios de lastres potencias, 
para t ratar de los puntos que se habian de esta
blecer para conferenciar con el gobierno de J u á 
rez, los comisarios de Ing la t e r r a y E s p a ñ a no es
tuvieron conformes con la resolución que ten ían 
loa franceses, y este fatal desacuerdo produjo l a 
ruptura de la alianza. 

Los mejicanos se quejan de que los franceses no 
han cumplido con los tratados, porque debieron 
volver á los puntos que ocupaban antes de los pre
liminares. Supongo que antes que esta llegue á 
manos de V . , ya t e n d r á conocimiento de todo lo 
referido por comunicaciones oficiales, y por esta 
razón no me extiendo m á s sobre este punto. 

¡Si no v i é r a m o s lo que pasa, no lo creeriamos! 
En estos dias se cuentan muchas cosas. 

Habiendo notado E l Clamor, como nosotros 
notamos, que durante la sesión celebrada ayer 
por el Congreso, lo? Sres. Mon, Olózaga y otros 
diputados andaban visitando algunas tribunas, 
y excitada la curiosidad de nuestro colega con 
tal motivo, dice hoy lo que sigue: 

—«¿Qué diablos andan haciendo por las t r i bu 
ñ a s Mon, O l ó z a g a , Goicoerrotea (el amigo de los 
periodistas) y Colomer, arquitecto de la casa con 
sueldo de 20,000 del pico?—Esto nos p r e g u n t á b a 
mos mientras hablaba el Sr. Candan, a l ver á 
aquelloa señores t irar l íneas , tomar medidas y for
mar cálculos y combinaciones. A l g o es el lo, noa 
dijimos; y a l panto pusimoa en movimiento nuea-
tra diplomacia para penetrar aquel negocio de 
Estado. 

Es el caso, y no lo tomen nuestros lectores á 
cuento, que el cuerpo d ip lomát i co extranjero (no es 
el que á nosotros nos sirve), por no sabemos, ó no 
queremos decir q u é motivo, quiere tener tr ibuna 
propia, con entrada independiente de la del cuerpo 
d ip lomát ico españo l (tampoco esto nos presta a y u 
da); y como que el terreno anda al l í tan escaso, de 
aqu í las l íneas , cálculos y medidaa del Sr. M o n , 
para que el constructor de la casa proporcione el 
local apetecido. 

No será este el ú l t imo de los remiendos qne 
sufra esa casa, tan perfectamente construida que 
para todo s i rve , m é n o s para qne oigamos la 
voz de los diputados. Hoy sabremos cómo se ha 
arreglado el asunto, y dónde se coloca á esos ben-

rio del desgraciado general mejicano Robles P e -
zuela. 

Nuestros números del 5 y 6 de Mayo u l t imo po
drían reclamar con razón el pr ivi legio de la p r i o r i 
dad de la noticia de tan horrendo crimen. 

Como no sabemos que ea lo qne hay, n i en v i r 
tud de q u é instruccionca ha obrado aaí el general 
P r i m , no ea fácil juzgar de laa cosas: sin embargo, 
digo lo qne el Sr. Pacheco; se ha hecho [mal, d i s 
pensando el que fuera tarde. 

S e g ú n noticias fidedignas, las tropas, inclusos 
sus jefes, se han ido muy disgustadas, con ligeras 
excepciones. Se dice que ha sido grande la d is 
persión que han sufrido nuestras tropas desde el 
momento que supieron el r idículo papel que v i 
nieron á representar. L o siento vivamente como 
buen e spaño l , y estoy í n t i m a m e n t e persuadido de 
que la mayor parte de los desertores s u c u m b i r á n 
en este pa í s . Sí Pr im o b r ó de acuerdo con las ina-
trucciones que se le dieron, no sé q u é juicio f o r 
m a r á la nación e spaño la de sus gobernantes, pues 
presumo que estos no lo han de pasar muy bien; 
si ob ró por cuenta propia, se h u n d i r á i r remedia
blemente ante la opin ión; pero para la nac ión de
ben ser responsables los que le confirieron encar
gos tan delicados, sobre todo ai no desaprueban 
su conducta. Se cree t a m b i é n por muchos, que el 
general P r i m o b r ó así para captarse las simpa 
t ías de los puros en favor de E s p a ñ a , y de los 
españo les que residen en el p a í s . Por el momento 
parece que se cons igu ió este objeto, pues ya los 
per iódicos ae expresan de muy difsrente manera á 
como lo hac ían no hace muchos dias, y no ae des 
d e ñ a n de ser hijos de aquellos que los han oprt 
mido por espacio de tres centurias, etc., etc. 

No hay duda tampoco de que si E s p a ñ a quis íe 
ra arreglar hoy sus asuntos con Méjico, lo p o 
dr ía hacer casi de la manera que quisiera, siem
pre que la g a r a n t í a le fuera posible darla, y qne 
no hubiera mucha exigencia en el castigo de los 
criminales que cometieron atentados contra espa 
ño l e s . Pero ¿será posible que se crea de buena fé 
que en este país ha de haber paz y se han de cum
pl i r las convenciones, de jándo lo en el estado en 
que está? 

En estos ú l t imos dias la reacción ha tomado 
a l g ú n cuerpo con motivo del triunfo que obtuvo 
en Matamoros de Uucar , y aun en esta ciudad se 
han hecho muchas prisiones porque dicen sedes-
cubr ió una consp i rac ión . ¿Será posible que las 
tropas e spaño la s vuelvan á pisar el terr i tor io me 
jicano? Si ta l cosa sucede, ¿quién s e r á el respon
sable de tanto como se ha gastado, y de tantas 
v íc t imas como laa que se han sacrificado i n ú t i l 
mente? ¿No h a b r í a sido mejor que nunca E s p a ñ a se 
hubiera acordado de Méjico? Si por al lá no lo creen 
así , nosotros, que somos á quienes se venía á p ro
teger, h u b i é r a m o s preferido que nos hubieran 
dejado abandonados. ¿Qué se ha hecho por nos 
otros? ¿Hay a l g ú n acto del Sr. P r i m que mani 
fieste alguna cosa en nuestro beneficio? Los espa 
ñoles de aquí no conocemos n inguno . 

Se cree que los franceses no se h a r á n esperar 
mucho tiempo, y que muy poca resistencia se les 
ha de oponer. 

A y e r se recibió el siguiente telegrama: 
«Par is 4 (por la noche).—La Paín'e de esta tarde 

mblica noticias de Veracruz del 15. S e g ú n ellas, 
as poblác ioues de Cholula , Tlascala, Tepeaea y 

Aculeingo se habian pronunciado contra J u á r e z , 
y este movimiento se generalizaba. 

E l vice-almirante Jurien de la Graviere v o l v e r á 
á tomar el mando de la escuadra de Méjico.» 

Se habla en Francia, s e g ú n La Época, de la p n -
blicacíon en el Monitor de una nota sobre los Esta-

os-Unidos del Norte y con motivo de la introduc
ción de armas en Méjico, cons ide rándo la como con
trabando de guerra. Se cree que esta nota t e n d r á 
grande importancia. 

Según dice E l Diario Español , el s e ñ o r ministro 
de Gracia y Justicia se halla enfermo desde ante 
ayer. 

Ha llegado á esta cór t e el Sr. D . Felipe Ner i del 
Barr io , conde de Alca ráz , enviado extraordinario 
ministro plenipotenciario de la r e p ú b l i c a de Gua 
t é m a l a cerca de S. M . la Reina de E s p a ñ a . 

S e g ú n parece, el señor conde de A l c a r á z trae la 
misión de hacer un tratado de reconocimiento de 
la independencia, paz y amistad entre E s p a ñ a y la 
r e p ú b l i c a de Guatemala. 

¡Bueno e s t a r á el tratado, interviniendo en é l 
Sr. Ca lde rón Collantes! 

Anoche viene L a Correspondencia dando como 
eos» nueva detalles relativos á la captara y m a r t i 

Por el vapor Puerto-Rico que trajo las correspon
dencias de las Ant i l las llegadas anteayer, se han 
recibido noticias de Santo Domingo. L o ún ico de 
m á s importante que h a b í a ocurrido en aquellos do
minios era la salida de D . Antonio Abad A l f a u , v i 
cepresidente que fué de la r epúb l i ca , y hoy mar is 
cal de campo de nuestro e jé rc i to , para las f ronte
ras de Ha i t í , a c o m p a ñ a d o de un jefe de estado ma
yor , señor comandante Navarro , para d e s e m p e ñ a r 
una comisión del servicio, que se cree tiene re lac ión 
con la cues t ión de l ímites . E l estado sanitario, en 
lo general, bueno, salvo a l g ú n caso qne otro do 
fiebre amar i l la . 

Habian llegado á Santo Domingo, de Puer to-
Rico, á bordo del vapor Piza-ro, las c o m p a ñ í a s que 
faltaban del ba t a l lón San Marc ia l . 

En relevo del vapor Don Juan de Cusiría, habia 
llegado á Santo Domingo la goleta de hélice /sa-

l Francisca. 
—Habia llegado ya á Santo Domingo el sub in 

tendente mi l i ta r D . Lu is Bermudez de Castro, y 
con él algunos oficiales de admin i s t r ac ión mi l i t a r , 

—En la ciudad de Santo Domingo se van á 
construir dos oampameníos de madera, uno de ellos 
extramuros, capaces cada uno de alojar un ba 
ta l lón . 

La Epoca, qne ha perdido por completo la b r ú 
j u l a , dice anteayer: 

«No creemos probable que el almirante L a Gra 
viere venga á Europa, á pesar de lo que dice el t e 
l é g r a f o , sino que en Veracruz deb ía tomar el man
do de la escuadra francesa, quedando Lorencez, 
ascendido á teniente general, a l frente del e j é rc i to . 
Nuestros lectores r e c o r d a r á n que estas medidas 
fueron adoptadas por el gabinete de las T u l l e r í a s 
después del convenio de la Soledad. Debemos o b 
servar, sin embargo, que de Veracruz decían que 
el almirante se h a b í a embarcado para Nueva 
Y o r k . » 

E n otro lugar dice La Epoca misma: 
« T a n t o por las noticias del ú l t imo correo de la 

Habana como por los despachos te legráf icos de hoy , 
vemos que el almirante Jur ien de la Graviere 
vuelve a Europa: sin duda al recibir la desaproba
ción del convenio de la Soledad rec ib i r í a t a m b i é n 
ó rden de su gobierno para venir á dar explicacio 
nes de su conducta, aunque c r e í amos que conser
vaba el mando de la e s c u a d r a . » 

Cuando el diario ministerial t'n partibus se con' 
tradice á sí propio en un mismo n ú m e r o , ¿qué ex' 
t r a ñ o es que quiera hal lar contradicciones en los 
per iódicos independientes? 

A pet ic ión de varios e s p a ñ o l e s avecindados en 
Nueva-Orleans, el s eñor gobernador superior e l 
v i l de la isla de Cuba ha determinado mandar á 
aquel puerto un buque de guerra para proteger los 
intereses de nuestros compatriotas, si fuere nece 
sario. Esta medida ha causado mucha sa t i s facc ión 
en la Habana, y la bandera de Castilla s e r á s a í n 
dada indudablemente con entusiasmo por los súb-
ditos de S. M . apenas llegue á aquel puerto el va
por que se destine á esta mis ión, qne s e r á proba 
blemente el Blasco de Garay, porque entre los do 
ménos calado r eúne las condiciones más conve 
nientes de r e p r e s e n t a c i ó n . Parece que por este va 
por r e g r e s a r á n á Nueva-Orleans los Sres. P u i g 
Costa y Fernandez, que tienen a l l í intereses comer 
c í a l e s . 

S e g ú n aseguran á E l Constitucional, ya ha firma 
do el s eñor ministro do Marina, y pronto s a l d r á en 
la Gaceta, la nueva reforma dada al personal del 
cuerpo administrativo de la armada. Los ordena
dores y comisarios ordenadores d i s f r u t a r á n el 
sueldo do brigadieres ó capitanes de navio; los co-
misarios de guerra, el de cap i t án de fragata ó te^ 
niente coronel; los s u b c o m i s a r í o s , el de coman 
dantes; los oficiales primeros, el de tenientes de 
navio; los segundos el de a l f é reces , y los terce-
ros el de subtenientes. 

Entrase enseguida en la ó rden del dia, que es l a 
discusión de la ley de imprenta, en contra de cuyo 
tít 6 o que es el que trata de las penas, empieza 
á hablar el Sr. Olózaga , fijándose en primer t é r 
mino en lo a n ó m a l o del art. 68, según el cual, c o 
mo en otro lugar decimos, no puede la Corona i n 
dultar á los periódicos de las multas que hayan 
pagado. 

A l cerrar este alcance, se levanta el Sr. Posada 
á contestar al Sr. O l ó z a g a . 

Ha llegado á V i g o , procedente d é l a iala de Cu 
ba, el diputado á Cortes y coronel de ingenieros 
D . Juan Mode t . 

En l a Bolsa de hoy quedaba el consolidado 
51-10,15 y 20 c , publicado; á plazo, 51-10 fin cor 
en fir.; 51-15 y 20 c. fin cor. v o l . 

E l diferido á 44-30, publ icado. 
L a deuda del personal á 20 d . , no publicado 

ÚLTIMA HORA. 

Sesión del dia 5 de Junio de 1862. 

Se abre á las dos y media. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
E n t r á n d o s e en la ó r d e n del d ía , se abre discu

sión sobre el proyecto de ley concediendo nnasub 
vención á la empresa del canal de U r g e l . 

E l Sr. Sánchez Silva toma la palabra en contra 
S. S. hace una l igera reseña del negocio, y com
bate fuertemente el proyecto que se debate: S. S 
queda en el uso de la palabra al cerrar este al 
canee. 

C O N G R E S O . 

Sesión de! día 5 de Junio de 1862. 
Abier ta á las tres bajo la presidencia del señor 

Mon , se aprueba el acta d é l a anterior. 

CRÓNICA GENERAL. 

A la autoridad primero, y después á M . Príce, nos 
vamos á d i r ig i r en las siguientss l íneas , seguros 
de que a t e n d e r á n nuestras observaciones, la au to 
r idad, porque es un deber, de que no puede pres
cindir , el velar para que en los e spec t ácu lo s p ú 
blicos se guarde la debida compostura y decencia, 
y para que la concurrencia no sea groseramente 
ofendida; y M . Price, porque es tá en a r m o n í a con 
sus intereses al alejar toda causa de disguato del 
án imo de sus favorecedores. 

Los clowns Sres. W h í t t o y n e y Secchi, que en el 
pasado año comenzaron á tomarse inconvenientes 
libertades, han inaugurado la presente tempora
da dando rienda suelta á una porción de hechos 
repugnantes y que pueden ocasionar escenas des
agradables, y disgustos por consiguiente, que es 
muy fácil evitar Por m á s que las payasadas de 
cierto g é n e r o sean aplaudidas y formen las d e l i 
cias de personas determinadas, á nosotros, como á 
la generalidad de los asistentes al circo de M . P r i 
ce, no nos hacen maldita la gracia, máx ime cuan
do los payasos hacen figurar en el personal de la 
c o m p a ñ í a , para producir la hi lar idad, á algunos 

spectadores. 
Sin duda alguna los Sres. W h í t t o y n e y Secchi 

^noran que al públ ico que paga su dinero para 
/ue le diviertan, se le guarda toda clase de consi
deraciones y de respetos y no se le molesta del 
modo poco digno con que ellos lo hacen todas laa 
noches, exponiéndose á sentir las consecuencias de 
susincalificales faltas y provocando un espec tácu lo 
no anunciado en los carteles y programas. 

Juzgamos que basten estas ligeras indicaciones 
ira que no vuelvan á repetirse actos á que los 

clowns del Circo de Price no necesitan recurrir para 
btener los aplausos del púb l i co , que t e n d r á que 

hacer aiempre justicia á au indisputable m é r i t o . 
Esperamos que nuestros colegas unan au a u t o r i 

zada voz á la nuestra con el propio objeto qne nos 
gnla . 

Los programas que se repartieron el domingo «n la 
plaza de toros, s egún nuestros informes, no se l l e 
v a r á n á efecto por dos poderosas razones: p r i m e 
ra, porque el Sr. Curro (Cúchares) no p o d r á estar 
en Madr id para el domingo p róx imo , á consecuen
cia de haberse roto el coche en que ae d i r i g í a á 
Barcelona y haberse detenido en Zaragoza el d o 
mingo en que debió trabajar; en su vista aquella 
empresa, suspend ió las corridas para cuando lo 
creyera oportuno, s e g ú n escritura, no p e r m i t i é n 
dole que el citado domingo p róx imo falte á sus 
compromisos; segunda, porque el Sr. J u l i á n Casas 
ha concluido su escritura de las seis corridas por 
que se c o n t r a t ó , no hac iéndo lo por las sucesivas, 
porque los señores empresarios no han querido 
acceder á la pet ición justa de Casas de que so le 
permita 8Í(]uiera un picador y un banderillero, que 
pueda mandarles de hecho y de derecho trabajar 
sus toros de la manera que crea conveniente. Por 
manera que ni J u l i á n ni C ú c h a r e s , hasta hoy, t r a 
b a j a r á n , ni el domingo ni el lunes; á no ser que 
los s eño res empresarios quieran dejarnos de mata
dores á Cayetano y Suarez, no solo en estas dos 
corridas, sino para las sucesivas; en cuyo caso e l 
p ú b l i c o , y en part icular los abonados, se van á d i 
ve r t i r . 

Creemos, no obstante, que el señor gobernador 
no firmará les carteles si fueren de la manera qne 
indicamos. 

Desde el sorteo del 28 de Junio estarán divididos lo 
billetes en v igés imos , á 10 rs. v n . cada uno. 

Los vecinos de las afueras de la puerta de Toledo y 
por t i l lo do Embajadores se quejan de que no s i 
guiendo los alcantarillados de aguas sucias, e l 
del matadero, el del gas y otros hasta desembocar 
en el r io , es posible una epidemia por la ag lome
rac ión de gases p róx imamen te á las muchas casas 
al l í edificadas. Q u é j a n s e t a m b i é n de que el barr io 
de las P e ñ u e l a s no es té empedrado, y de que no 
haya en aquel sitio algunas parejas más de g u a r 
dia urbana que infundan t ranqui l idad á los v e 
cinos. 

Son varias las versiones que se hacen dia y noche 
acerca del estado interesante en que se encuentra 
la casa de la calle de Cedaceros, esquina á la de 
A l c a l á . 

Unos opinan que no hay que esperar nada en a l 
gunos meses; otros, por el contrario, la dan ya fue
ra de cuenta, y esperan que el dia m é n o s pensado 
se abra aquel enorme vientre qne á la mitad de la 
a l tura presenta la fachada de la calle de Cedaceros, 
y empiece á arrojar , no casitas recien nacidas, que 
buena falta hacen, ni mucho ménos habitaciones 
desalquiladas, por las que g ime Madr id entero, 
sino a l g ú n p a r e d ó n ó vigueta, ó a l g ú n armario ó 
c ó m o d a que dé al traste con el desdichado que 
acierte á pasar por dicha calle. 

Se nos figura que no es ta r í a de más que la au
to r idad mandase fajar aquella s eño ra casa, y si 
esto no lo creyese decente, dispusiese su t r a s l ac ión 
á los vertederos de escombros que hay en las afue
ras de esta p o b l a c i ó n , morada de centenares de 
edificios caducos y amagados de tambaleo. 

Señor corregidor! mientras V . E . procura terminar 
la reforma de las antiguas aceras, tan indispensa
ble en gran n ú m e r o de calles, s e rá bueno no eche 
en olvido lo impropio que es que subsistan ciertas 
tapias ó cercados dignos de un v i i lo r ro ó aldea. 

Por si ignora á cuáles nos referimos, le ci tare
mos, entre otras, las de la plaza de Isabel I I , las 
de la iglesia de San M a r t i n , las de la calle de l 
Turco , esquina á la de la Greda, laa de la calle de 
Tragineros junto á San F e r m í n , las del j a r d í n del 
dnque de Medínace l í , sito en la calle de Cervantes, 
las que hay en la calle deFuencarral jun to al Hos-
p íc io , las de la calle del Barqui l lo , las de la calle 
de las Huertas con vuelta al Prado, y otras i n f i n i 
tas. Creemos que en vez de tapias seria m á s con
veniente edificar, ó colocar unas verjas de hierro, 
lo cual embelleceria las calles en vez de afearlas. 

Si V . E. opina de igual modo, s í rvase acoger 
nuestra demanda. 

L a gran escasez de templos desahogados que se no
t a en Madrid, reclama que por el ministerio de 
Gracia y Justicia y por la visita eclesiást ica de es
ta diócesis se disponga la reforma y ensanche de 
ciertas iglesias de esta cór te , para que puedan 
prestar la comodidad y holgura indispensables. 

E l céntrico templo de Santo T o m á s , donde t i e 
nen lugar las m á s suntuosas solemnidades r e l i g i o 
sas, y donde acude loa diaa de misa gran parte del 
vecindario de Madr id á las misas de una y medía 
y de dos, está reclamando una reforma general, con 
la cual ae le d a r í a mucha hermosura y ampli tud 
y es la siguiente: después de darle más luces, ras
gando las ventanas de la media-naranja, se deb ían 
derribar las paredes que dividen las ocho capillas 
entre si, y arrancar las enormes verjas de hierro 
que las cierran, proporcionando de este modo las 
noevos y espaciosas naves, que con la central cons
t i tu i r ían en un gran templo el que hoy no pasa de 
ser mediano. Asimismo se debía reducir á la m i 
tad el extensísimo enroque hoy tiene, dejando por 
ese medio descubiertas las dos hermosas capillas 
que es tán debajo. Con esto y con restaurarle de 
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nuevo interiormente, se h a b r í a remediado una de 
las muchas necesidades de la corte. 

I gua l reforma en un tododebia practicarse en la 
iglesia del Carmen, situada en la calle del mismo 
nombre, agregando 61 derribo de Iss molestas y 
Vetustas Covachuelas. 

E n el vapor Puerto-Rico han llegado á la península 
los siguientes pasajeros: 

D . Manuel Pazos; doña Ana de los Santos; don 
Francisco Nuñez ; D . Manuel M . Alonso de Castro; 
D . Juan Gómez; D . Casimiro Carreras; D . Bonifa
cio Méndez ; D . R a m ó n Lar rondo; D . Francisco 
Rodr íguez ] ; D . Enrique Use le t í ; D . Máximo C r i a r 
te; D . Manuel Celestino G a r c í a ; D . Fernando 
O 'Mi lagan ; D . Castor de la Banda; D . M a n u e l 
A s e g u í n o l o s a ; D . J u l i á n Calvo y Bombo; D . G e 
naro Fernandez; D . Ensebio C a s t a ñ e í r a ; D . M a 
nuel R o d r í g u e z Grandal ; D . S imón T o r r e ; don 
L u í s A g u í r r e ; D . Manuel G o n z á l e z ; D . J o s é R o 
d r í g u e z ; D . Jacinto Alvarez Fonte; D . Anton io 
Santos; D . Manuel Boni; D . Manuel Blanco; don 
Domingo C a l a b e í r o ; D . R a m ó n del Busto; don 
Jaime Fouradona y familia; doña Angela P a d r ó n ; 
D . Francisco Y i d a l ; D . N . Ricaut y su s e ñ o r a ; don 
Manuel J o s é Valen; D . J o s é Lanzagorta; D . M a r í a -
no A l z i t e ; D . Eugenio C l a r ó ; D . Manuel Raspal l ; 
D . Francisco G ó m e z Velasco; D . Anto l ín de R o 
sas; D . Juan Modet; D. J o s é María A g u í r r e ; D . Jo
sé Ortiz del Campo; doña Mar ía Ortiz de Euscanri-
za; D . Santiago R. Ennes; D . Francisco de Cal le
jas ; D . J u l i á n Udaeta; D . Arsenio Mar t ínez Cam
po; D . Pedro Pastor; D . Antonio Pasaron; doña 
Fernanda Suarez; D . F ianc í sco Drtazum; D . Casto 
Fernandez y dos hijos; D . J o s é V i e t i ; D . Danie l 
N i n ; D . Francisco Errecart y señora ; D . Nicolás 
L e ó n y familia; D . Is idro Soler; D . Pedro Ramos; 
D . Salvador Buxen; D . Migue l Casanova; D . F l o 
rencio Velez; D . León Broussam; D . J o s é Cazo; 
D . Alfonso Ch íaeh io ; D . J o s é Bosch; d o ñ a Isabel 
Rubio; D . Juan Canel; D . Juan A ñ o n ; D . Salvador 
Lucena; D . Blas Garc ía ; D . Jaime Salord; D . G í o -
vanni Olivier í ; D . Francisco A m o r ó s ; D . Juan Co-
r o m í n a s ; D . Siciliano E . Dragones; D .Franc i sco 
Brunet; D . Antonio Vil legas; D . J o s é Rivas. 

Conduce a d e m á s 122 licenciados. 

L a sal que se expende en algunas tiendas de es -
ta capital es tan sumamente amarga, que m á s 
de cuatro personas han tenido que dejar de comer 
por no serles posible ni aun paladear la comida. 
Creemos que por quien corresponda se p o n d r á el 
correctivo necesario á este nuevo fraude. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Tomamos de E l Comercio de Alicante los si
guientes pormenores de las solemnidades que han 
de a c o m p a ñ a r a l simulacro que debe verificarse 
en aquel puerto: 

«En la imposibil idad absoluta de que se v e r i f i 
que el baile en la fragata Resolución, por el mucho 
calado de este buque que impide su ap rox imac ión 
al muelle, se ha decidido que aquel tenga efecto á 
bordo de la corbeta í e r r o i a n a , la cual lo permite 
por sus menores proporciones; mas como se consi
dera insuficiente para arreglar en ella el salón de 
baile y los d e m á s departamentos que en una fiesta 
de esta naturaleza son indispensables, á los lados 
de la corbeta t fondea rán los vapores Colon y Vasco 
Nuñez de Balboa, en los cuales se e s t ab lece rán el 
buffet y el tocador de las señoras ; as í lo hemos o í 
do asegurar á varios jefes de la escuadra y á otras 
personas bien informadas. En cuanto á la comida 
oficial , no se ha variado de pensamiento; se d a r á á 
bordo de la Resolución, co locándose una mesa p a 

ra 60 cubiertos. L a Ferrolana ya estaba ayer a t ra - , 
cada en el muelle, h a b i é n d o s e bajado al mismo una 
parte de su a r t i l l e r ía . 

A pesar de lo que indicamos en uno de nuestros 
ú l t imos númer os ref ir iéndonos á informes de per
sonas autorizadas y á noticias que hab ían p u b l i 
cado algunos periódicos de la có r t e , debemos de
cir hoy que el simulacro t e n d r á efecto en la ba
h ía , á la vista de esta ciudad, ver i f icándose el 
desembarco en la playa del Babel , s ó b r e l a cual se 
l e v a n t a r á la fortaleza simulada que ha de asaltar
se; con este objeto se han hecho ya los oportunos 
reconocímiantos por los oficiales de estado mayor 
de la e scuad ra .» 

Dicen del mismo punto: 
«Con el objeto de sacar vistas fotográf icas de la 

escuadra, parece que han llegado á e s i a ciudad 
dos oficiales de la comis ión facultativa encargida 
de formar la t r i angu lac ión y los planos geodés icos 
de la pen ín su l a . 

—Ha llegado á esta capital , donde se propone pa
sar algunos d í a s , el general D . Juan Van-Halen , 
a lo j ándose en la hermosa fonda del Vapor: tam
bién se h o s p e d ó en el mismo establecimiento el 
general Requena, que l legó á esta ciudad, p r o 
cedente de Cartagena y de paso para la có r t e .» 

En C ó r d o b a se hacen preparativos para la fe-
r í a que ha de celebrarse en aquella capital en los 
d ía s 8, 9 y 10 del corriente. E l ayuntamiento ha 
hecho adquisiciones de terrenos para dar mayor 
extens ión a l sitio en que se celebra. E l paso de 
carruajes y caba l l e r í as de la ciudad á la feria se 
verif icará por la puerta de la T r i n i d a d , reciente
mente concluida. Se e s t á construyendo una ele
gante tienda para el descanso de las s e ñ o r a s que 
concurran, s i t u á n d o l a convenientemente á fin de 
que puedan gozar del e spec tácu lo con toda como
didad. H a b r á dos corridas de toros, funciones es
cogidas en los teatros, y bailes en los salones del 
Circulo de l a Amis tad . 

—De Barcelona refieren con fecha 31 el siguiente 
suceso: 

« A n t e a y e r tarde penetraron en un b a r r a c ó n s i 
tuado en la falda d é l a m o n t a ñ a deMonju ieh , y 
punto l lamado Tor re de San Juan, cuatro ó seis 
hombres armados de escopetas y a c o m p a ñ a d o s de 
un par de p ró j imas , que serian, por la muestra, de 
la misma estofa que aquellos. Dna vez dentro, d í -
cese que la emprendieron á culatazos con los 
d u e ñ o s de la estancia, dejando al marido crue l 
mente maltratado y arrastrando inhumanamente á 
la esposa por el pavimento, en t é rminos que á es
tas horas se encuentran entrambos, y con pa r t i cu 
laridad el primero^en muy mal estado. 

De entre los agresores se hallan dos bajo la ac
ción de los tribunales, gracias á la actividad con 
que les signieron la pista los guardias urbanos. Es 
tanto m á s de e x t r a ñ a r este salvaje atropello, en 
cuanto no debe r í a impulsar á los agresores el i n s 
tinto del robo, supuesto que nada se l levaron de la 
hab i t ac ión . A ñ á d e s e si formaba parte de la cnadr i -
11a un quinto del ú l t i m o r eemplazo .» 

—Dicen de Oviedo: 
« L a es tac ión te legráf ica de Vil laviciosa se en

cuentra ya funcionando con las de Oriente y Occ i 
dente. 

Grandes ventajas r e p o r t a r á l a provincia el dia 
en que la linea te legráf ica de la costa es té com
pletamente terminada y en i n s t a n t á n e a re lación 
no solo con los pueblos m á s oscuros, sino con la 
provincia de Santander por Oriente, y con la de 
L u g o y toda Galicia por Occ iden te .» 

COMUNICADO. 
Sr. Director de EL REINO. 

Ruego á V . se sirva insertar en su apreciable pe
riódico el comunicado que tengo el honor de acom
paña r l e adjunto, á lo que le e s t a r á agradecido su 
afectísimo seguro servidor Q. B . S. M . 

CARLOS GOBROÜLT. 
Madr id 1.° de (Junio de 1862. 

En La Correspondencia de E s p a ñ a del 29 do M a 
yo ú l t imo se anuncia hallarse ya en Madr id el 
proyecto definitivo y completamente terminado del 
ferro-carr i l de Córdoba á Espiel y Belmez, y que 
la empresa, de que apenas ha hablaJo la prensa 
per iódica , desde el dia 4 de Noviembre ú l t i m o en 
que empezó sus trabajos, ha tenido constantemen
te ocupados por t é r m i n o medio en sus obras 900 
operarios. 

Dejando para otro día las apreciaciones e c o n ó 
micas y practicables sobre el trazado que por sex
ta y sé t ima vez se ha intentado, ya que la prensa 
no ha llamado la atención del públ ico en los siete 
meses trascurridos, me permi t i ré unas breves ob
servaciones que indudablemente h a b r á n de calmar 
la ansiedad general, y particularmente de los que 
por muchos conceptos tienen sus capitales i n v e r t i 
dos en la empresa de que nos ocupamos. 

E x t r a ñ o es que aquella se haya lauzado á la 
const rucción de una línea sin tener un proyecto 
definitivo competentemente autorizado, y sin co
nocer la posibilidad de su e jecución. E x t r a ñ o e» 
también que se haya permitido emprender seme
jantes obras en presencia de autoridades locales y 
de un ingeniero jefe de dis t r i to , fa l tando, s e g ú n 
mis noticias, la previa au tor izac ión del gobierno, 
y que sin haber llenado la empresa, s egún tengo 
entendido, los requisitos legales, h á y a s e venido 
trabajando siete meses consecutivos. 

Si la empresa no hubiera acometido esas obras 
hasta no hallarse enteramente autorizada, no se 
ver ían hoy comprometidos intereses cuantiosos, y 
muchas familias en la indigencia, á v i r tud del c r é 
dito que esos trabajos inspiraron á muchos con 
tratistas y destajistas tomando trozos de construc 
cion por su cuenta que representan hasta el dia un 
descubierto de m á s de 40 á 50,000 duros, sin pe 
derlos cobrar de la empresa n i de n ingún interesa
do en ella, á pesar de sus reiteradas gestiones: a l 
gunos de los citados contratistas suspendieron las 
obras de fábr ica en 18 de Enero próximo pasado, y 
se constituyeron en esta cór te tres meses h á con 
el fin de proporcionarse el pago de su impor te , 
sin que hasta el dia Ies haya sido posible conse 
gni r lo . 

Los destajistas se hallan en igual caso, habien 
do ya enagenado los restos do sus p e q u e ñ a s p r o 
piedades, para satisfacer en parte los jornales de 
esos 900 hombres que por t é r m i n o medio vienen 
trabajando durante siete meses. 

Es indudable que el hecho de principiar obras 
tan importantes sin todas las solemnidades y r e 
quisitos legales, ocasiona infinitos conflictos que 
se vienen deplorando; y como estos destajistas son 
los responsables directos a las 900 familias que re 
presentan los operarios que en la l ínea se han h a 
llado ocupados, s e rá inevitable un desastre inau 
dito, si el gobierno no adopta medidas tan eficaces 
como las circunstancias exigen para obl igar á la 
empresa á que cumpla sus compromisos con los 
destajistas; no de otro modo p o d r á n estos cumplir 
los suyos con el crecido n ú m e r o de braceros que 
prestan sus trabajos en un centro de Sierra-Mo^ 
rena, donde se carece de todo recurso, siendo i m ' 
posible calcular á dónde puede conducirles su m i 
seria y la triste suerte que les aguarda. 

Llamar la a tención del gobierno sobre un hecho 
ravís ímo y de tristes consecuencias, es el ú n i c o 
n que me propongo. ¡Ojalá que mis indicaciones 

no pasen desatendidas! 
CARLOS GÜEROULT. 

SECCION RELIGIOSA. 
SAMTO DK MAÑANA. San Norberto, obispo y doc

to r . 
FUNCIOHKS DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

Capuchinos, donde cont inúa c e l e b r á n d o s e la nove
na de San Antonio de Padua, predicando en la m i 
sa mayor D. Castor C o m p a ñ í a , y en los ejercicios 
da la tarde D . Basilio S á n c h e z Grande. 

C o n t i n ú a t ambién la novena de la l Virgen de 
Gracia en su iglesia t i tular , y la de San Antonio en 
Monserrat , Santa Cruz, San Justo y Santa M a r í a . 

T a m b i é n continua el setenario del Esp í r i tu San
to en el oratorio da la calle de Valverde y en la 
capil la del Monte de Piedad. 

En San J o s é se c e l e b r a r á por m a ñ a n a y tarde l a 
fiesta principal al San t í s imo Cristo del Desamparo, 
y como ú l t imo d ía , se h a r á procesión con la sagra
da efigie. 

Se p r a c t i c a r á n los ejercicios mensuales por ma
ñ a n a y tarde a l Sagrado Corazón de J e s ú s , en el 
oratorio del Ol iva r , Tr in i tar ias y San Antonio de 
los Portugueses. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 4 de Junio de 1862. 

PONDOS PÚBLICOS. 

T í t u lo s del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 
20 c ; no publicado, 51-10 p . ; á p lazo , 51-15 fin 
cor. á v o l . 

T í t u lo s del 3 por 100 diferido, no publicado, 
4 Í - 2 5 . 

Deuda amortizable de segunda clase, no publ ica
do, 15 -90p . 

Deuda del personal, no publicado, 19-90 d. ; á pla
zo, 20 fin cor. v o l . 

Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no p n b l i -

Idem d e ' á 2,000 rs., no publicado, 95-30. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., p u 

blicado, sin cupón ; no publicado, 94. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs. , no 

publicado, 99-25. 
Idem de 1.° de Jul io de 1856, de á 2,000 rs. , no 

publicado, 97 d . 
Acciones de obras p ú b l i c a s d e l . 0 de Ju l io de 

1858, no publicado, 97-50. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 109-50 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carr i les , no publicado, 93. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 

214 d . 
Idem de la compañ ía de los ferro-carriles de M a 

d r id á Zaragoza y Al icante , no publicado, 2,015. 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d á 

Zaragoza y Alicante , con in t e r é s de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d . 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r de l 
Rey á Santander, con in t e r é s de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . , 
10,200 d. 

Obligaciones da la c o m p a ñ í a del f e r ro -ca r r i l da 
C ó r d o b a á Sevil la, i d . , 1,425 p . 

Acciones del fe r ro-car r i l de Zaragoza i P a m . 
piona, i d . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d . 
Obligaciones del fe r ro -ca r r i l de Montblanch i 

Reus, i d . , 9 5 0 . Q a 
Acciones de la . compañ ía del ferro-carril da 

Ciudad-Real á Badajoz, i d . , 1,900. 

L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-60. 
Par is á 8 dias vista , 5-27 d . 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media dé la 
noche.—Ultima r ep re sen tac ión del drama en cua-
tro actos Catalina de Médicis, 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—Equilibrios del amor.—Los herederos 
zarzuela n u e v a . — E í juicio final. ' 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la no
c h e . — F u n c i ó n extraordinaria , con el debnt de 
M . Kennedy , conocido en todas las capitales de 
Europa por M . Jonathan Jack (el enano i r l andés ) 
de 30 pu'gadas de altura, artista del circo de L i 
verpool , que ha sido por el g é n e r o cómico de su 
trabajo y su diminata figura la admirac ión de todo 
el púb l i co . T a m b i é n t o m a r á n parte los principales 
artistas, ejecutando variados ejercicios.—Para loa 
demás pormenores de la función véanse los pro-

POSTOS DE SDBCRICIOa. 
MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , ealle de 

Preciados, núm. 57, piso bajo; on las librerfai da 
Moro , Puer ta del S o l ; en l a Americana y en la t e 
Bail ly-BaiUiere, cal le del P r í n c i p e , y Pubtieidai 
Paiage de M a t h o n . 

PROTIUCIAS: En todas las l i b r e r í a» y a d m i n l i t r a -
fiones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Langler . 
—Mani la , D . M a n u e l Ramirez.— Gran Canaria' 
D . Amaran to Mar t ines de E s c o b a r . — P u e r í o - ü i j o ' 
D. Ignac io Guaseo.—Santa C r u t de Tenerife, don' 
Jacinto J imeno. 

EXIBAUJERO : P a r í s , M r . Laf f i t e B u l l i e r y Com
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banque.—Mr. L e j o l i v e t , No-
tre Dame des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , M r . T h o m á s 
Catherina s t r ee t .—Gif t r a í t a r , D . Manue l R, P i t to l 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

CONDICIOHES DE L A SDSCSICIOSi 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

nistra-
cion. 

12 rs. 

32 

60 

Comi

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli-
to ó l i 
branzas. 

14 rs. 15 rs . 

40 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

TRAH-
JERO. 

60 rs. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN AROUELLADA. 

M a d r i d . 1862.—Imp. de M . T a l l o , Preciados, 8e 

de las mensagerias imperiales. 
V I A J E DE MADRID A PARIS'EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA DE 25 POR 100 EN LOS P R E C I O S DE P A S A J E , 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia, Sr. D. Emilio hermanos, calle del Mar, n ú m . 96. 

HISTORIA POLITICA Y PARLAMENTARIA 
D E ESPAÑA, 

POR D. JUAN RICO Y AMAT. 
Crónica imparcial de la revolución de España desde primeros de este siglo hasta nuestros dias, con 

la reseña detallada de los mas notables acontecimientos políticos y la descripción verdadera de sus mas 
sangrientas escenas; exámen y comentario de las leyes y principales reformas planteadas por nuestras 
Córtes en todos los ramos de la administración general; juicios críticos de los hombres mas notables que 
han figurado y figuran en el cuadro de nuestros revueltas civiles; estrado de las sesiones mas importan
tes de nuestros parlamentos, é inserción de los artículos y documentos memorables que ea la prensa 
han aparecido. , , - . , . 

Consta la obra de tres volúmenes de 600 páginas cada uno, con lectura de 6 tomos ordinarios, y 
el retrato del autor. , • • i 

Se vende en Madrid á 126 rs. en la administración, calle de Lepe de Vega, num. 32, principal, y en 
las librerías de Moro, Puerta del Sol; Bajlli-Bailliere, ealle del Principe; Serrano, Pasaje de Matheu; 
Duran, Carrera da San Gerónimo, y Leocadio l opez, calle del Cármen. 

En provincias al mismo precio, franca de porte, en las principales librerías, o remitiendo sa impor
te á la administración por medio de libranzas, á nombre de D. M . Burges. 

En Ultramar i 150 rs. ( P ^ ) 

G R A G E A S 
DE 

G C L I S Y C O N T E 
Aprobadas por la Academia da Madldoa da Parla 

Estas grageas han sido aprobadas por la 
Academia i oonsecuencis, da experunentos 
nechos por una comisión compnesia de loa 
Señoras catedráticos en la Facultad de Médi-
cina do París BoorLtADD, FODOOUR y BAIT, 
que han verificado su eficacia constante, j su 
excelencia sobre los demás fer/nginosos, la 
cual se halla ademas confirmada por SO afios 
de feliz éxito y por los experimentos de loe 
Señorea Claudio Bemard (¡W hutituto de Fron
da) Barreswül, etcypornninfonnedirigido 
hace poco tiempo i la misma Academia. 

Las G r a g e a » de t i O l m T C ^ m t é se em
plean «enera lmente para curar : 

La t l o r o a U ( c o U r » f í U i o t ) ; l u P e r d i d a , 
b l a n c a * } las debiUdades de tempera-
m e n t ó , en ambos sexos; 

P a r a f a c i l i t a r la ja««» lr s iac loa> sobre 
todo a las joreae», etc. 

Cada caja estk revestida oca mm rétalo y 
usa cnbierta de ¿os colores y sallada v o í me
dia i » una banda calor de tosa que llera la 
firma de M . l a t M I e a j e . depositario general 
en París, calle BoarboB-Villeneave, 18. 

Precio 12 v 2 ü grs. 

J A R A B E 
- • v DE 

L A B E L O N Y E Farmaceutlod de I t Cliso de la Faonltad de París. 
Este Jarabe es empleado, t . ee mas'de 25 

afios, por los mas célebres médicos franceses, 
entre quienes oitarémos á los señores profe
sores de la Facultad de París, ANDRAL, Bonn/-
LACD, FOUQDIXR, MARJOLIN, EOITAH, etc., para 
la cura do las enfermedade* d e l CoraeoB 
y de las diversas H i d r o p e s í a s . 

Resulta de sus declaraciones c|ne calma y 
regolarixa completamente los lattdot dt l cora -
xon, y hace desaparecer en pocos dias nna 
hydropesía reciente. Tanabi&u se emplea con 
felis éxito contra las palpitaciontt y opresio
nes aerviosas, el asma, lo» catarros crónicos, 
bronquitis, tos convulsiva, esputes de sangre, 
extinción de vox, etc. 

Cada botella da J a r a b e de J j a b é l o a y e 
esta revestida con rótulos tintados y selladas 
por medio de nna capéala y una banda u a l 
firmada por a) mismo. 

I « Paris, calle Bourboa-YiUeneave, 19. 

Precio 16Jy 30 rs. 
CORRESPONSALES. 

En Madrid, Simón, Caballero do Gracia, i ; Borrel, Puerta del Sol, 5, 7 y 9; Collantes 
plazuela del Angel; Calderón, Principe; Moreno Miqucl, calle del Arenal; botica déla callada 
as Infantas, 26 ülzurrurn, Barrionuevo; y en las principales farmacias de cada ciudad 

ROB LAEFECTEUR. 
El Rob Boyveau Laflecteur esel único autor i -

ado y garantizado legí t imo con la firma del doc-
zor Gíraudeau de Saint-Gervais. Es muy superior 
á todos los jarabes depurativos y reemplaza al 
aceite da hígado de bacalao, al jarabe ant í -escor-
bút ico, á las esencias de 'zar íapar r i l la , igualmente 
que á todas las preparaciones que tienen por base, 
yodo, oro 6 mercurio. 
- De un» digestión facil|, grato al paladarjy al 

olíato, el Rob está recomendado por los médico 
de todos los países para surar las enfermedades 
cu táneas , los empeines, los abeesos, los cánceres, 
las úlceras , la sarna degenerada, las escrofulosas, 
el escorbuto, pérdidas , etc. 

También se receta al Rob Boyveau Laffecteur 
para el tratamiento de las afecciones de los siste^ 
mas nervioso y fibroso, tales como gota, dolores, 

arasmo, reumatismo, hipocondría , parál is is , es-
erilidad, pérdida de carnes, aneurisma del cora
zón, catarros de la vejiga, úlceras del ú te ro , p a r á 
lisis mensual, golpes da sangre, oscilación, almor
ranas, tumores blancos, tos tenaz, asma nerviosa 
hidroceles, hidropesía, mal de piedra, cólicos pe
riódicos, enfermedades del hígado, gastritis, gas
troenteritis, etc. 

Este remedio de muy buen gusto y muy fácil 
de tomar con el mayor sigilo, ge emplea en la ma
rina real hace mas de sesenta años y cura en poco 
tiempo, con muy pecos gastos y sin temor de re
caídas, los flujos venéreos antiguos y modernos 
las flores blancas, los cánceres del ú tero , las ulce
raciones, retracciones y. ifectos de la vejiga y to
das las enfermedades sifilíticas nuevas, invetera
das 6 rebeldes al mercurio y á otros remedios. 

Precios: 24 y 40 rs. botella. 
El Rob sa vende en casa de los principales 

farmacéuticos, y hay depósitos generales en casa 
de los señores: 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA. — Albacete, González. — Alican, 

te , Soler y compañía. — Algecí ras , José 
de Muro.—Barcelona, José Mar t í , Magín Rivalta 
Vidal y Pou, Padro Cuyas, Borrel!, hermanos.— 
Bayona, Lebeuf.—Bilbao, Arriaga, Mouasterio.— 
Burgos, Barrio Cana!, Julián de la Llera, León Co
lína.—Badájoz, Ignacio Ordoñez.—Cáceres, doctor 
Salas.—Cádiz, Salame, Muñoz Francisco Mendoza, 
doctor Jo4é María Mateos, Taconnet y compañía 
Arcímís y compañía.—Cartagena, Pablo Márquez 
—Córdoba, Raja,—Elda, Ulzurrun do S u — G e 
rona, Garnga.—Gibraltar, Dantez, Patrón y Duno-
vich.—Huesca, Sagrista, Guallar.—Jaén, Pérez A l -
bar.—Játiva, Serapío Artigues.—Jerez de la F ron 
tera, Joaquín Fontan, Ortega.—León, Merino.— 
Lisboa, Barat, Al vez de Acebedo.—Msdrii, José 
Siman, agente general, Borrel! hermanos, 'Vicente 
Calderón, botica plazuela del Angel, 7, V . Vínuesa, 
Manuel Santístéban, Cesáreo M. Somolines, Euge
nio Estéban Díaz, Cárlos Ulzurrun —Málaga, Pa
blo Prolongo.—Oviedo, Manuel Díaz —Argüelles, 
Paleneía, Heras.—Oporto, Ara í jo . -Pamplona, Mi 
guel LanJa.—Santander, José Martínez; Bemard, 
Corpas.—San Francisco, Senil ly.-San Sebastian 
Ordozgoití.—Sevilla, Miguel Espinosa, J. Campel. 
Francisco G. Otero, y Troyano, calle de Colcharos, 
núm 36. — Tarragona, Tomás Cuchí, Castillo y 
compañía.-Toledo Perez.-Valancia, Vicente Greus. 
—Valladolíd, Mariano de la Torre.—Vitaría, Zabala, 

rellano.—Zaragoza.Juan Herain. (A. 1833) 

que conoce la fabricas 
cion de los eí juis i íos 

w bitwninosos , podría 
ponerse á la disposición de los esplotadures espa
ñoles. Dirigirse á Autun (Saona y Loíre) tranco 
al correo con las inicialesD. E. A . (A. 1816) 

L A P E N I N S U L A R , 
COMPAÑIA. GENERAL D E SEGUROS SOBRE LA VIDA. 
Habiendo celebrado esta Compañía la justa general ordinaria de este año en 25 del corriente mes, 

he resuelto dar publicidad á la situación de la misma, á fin de que llegue á noticia de todos los sócíos que 
no han asislido á dicha junta. 

En la Memoria que tuve el honor de leer, dejé consígnalo que en cumplimiento de la «blígacíon 
que yo mismo me había impuesto, se había repartido á los suscritores que dohian asistir á la junta el ba
lance de 1861, con las suficientes aclaraciones para que cada uno pudiera hacer las observaciones que le 
pareciesen oportunas. De esta manera podían discutirse las cuentas en la misma junta, sin tener que 
aplazar su aprobación durante un año. Las cuentas fueron aprobadas por unanimidad, á propuesta de la 
comisión nombrada al afecte en la junta del año anterior. 

De Itts datos por mí presentados, resol aba qu3 durante el ano 1861, primer ejercicio de 'a Compañía 
se habia registrado una suscrícion da 24.824,472 rs., da la cual 24.121,662 rs. corresponden á Crédito 
hipotecario y 702,800 á Deuda pública. En 1862 hasta el 23 da mayo, la suscrícion ha llegado i la suma 
de rs. vn: 33.106,842. 

La recaudación empezó á efeciuarse en 1861 paulatinamente, resultando cobrados en fin de »5o reales 
vellón 1.378,733'32 para Crédito hipotecario, j 48,923 para Deuda pública. 

Los gastes de construcciones en dicho año, ascendieron á la suma da rs. vn. 652,8S9'64, loa cuales 
durante el año actusl se han ido aumentando, especialmente por la conclusión de las casas de Madrid y 
Zarauz, ascendiendo ya en 23 del corriente á rs. vn. 2.087,726,63. 

En títulos de la Deuda poseían en asa facha los suscritores que habían elegido esta inversión 160,000 
rs. nomínales de 3 por 100 censolídado que habían cuitado 80 US efectivos. 

Examinada la situación de fondos ingresados an la Caja de la Dirección hasta el mismo dia 23 apa
reció que en existencias metálicas EOIO habia en ella rs. vn. J^SS'eS segua resulta del estado si
guiente: 

Caja rs.cént--. Z ^ h ' S S 
Cartera en 14 letras por cobrar 75,790 
Invertido en 160,000 rs. de títulos del 3 

por 100 consolidado 80,115 
Caja de depósitos 64,000 
Construcciones 2.087',623'95 

„ ' V , t 2.309,684'60 
En todas las subastas de construoocíon ha obtenido la Coajpaaía ventajas sobre los presupuestos por

que huyendo de la precipitación, se licita una y dos y tres veces, hasta conseguir precios 'favo' 

coste, resultando en la primera operacum terminada per la Compañía, colocado el dinero á cerca de un 10 
por 100, con una ventaja de 64 rs. por cada ciento á los 13 años, ventaja que representada par una amor
tización anual y unida al interés directo, equivale á un 13 por 100 al año. 

La Compañía tiene grandes operaciones en marcha, en¡re ellas un mercado en Sevilla, ca?as en A l 
bacete y otros puntos, cuatro en Madrid en la calla de Preciados, etc., etc. Para los gastos de todas estas 
esnstruccíones bastan Ins ingresos ordinarios durante el año de la suscrícion liacha hasta el día, lo cual 
deja á la administración desahogo para dedicarse con tiempo al estudio concienzudo de nuevo» 
proyectos. 

Madrid 26 de mayo de 1862.—Pascual Madoz. (M.) 

OPTICA. 
^ blA CASA (¡HEVAIIER 
•mea de tu nombre, cen dos medallas de oro en las esposioiones de Francia, sua s» fundó ea 176» ea 

1 Quai de l'Horioge, y ha pasada de: padres Í h i ; ^ , es la de 
CHARLES CHEVALIER, INGENIERO. 

PALAIS R O Y A L , 158, EN PARIS . 
Talleres, Cour í e s Fontaínes, 1 duplicado, antigua casa Vicente Chevalier; marca de liíbríca, dos « w -

dallas de oro en 1834. 
Gemelos, microscopios, aparatos de fotognfía, cr stales franceses para conservar la vista (crown 

gla»s1, instrumentos de geodesia, lísica, óptica y matemáticas. Véamse las catálogo! ilustrados. 
Esta casa ne tiene aingun depósito en Par ís ni en el es t ianj í ro . (A. 1813) 

APARATOS ROGIER MOTHES. 
Contra las emanaciones, funcionan solos sin riesgo de oxidarse, y están adoptados por las Adminis

traciones públicas, para letrinas, retretes, alcantarillas, sumideros, columnas urinarias, etc. Sus cubetas 
para gua son superiores á las e plomo usadas generalmente Medalla de l . " c'ase en la esposnion Uni 
versal de 1855. Pai is, Cite Trevíse, 20. Se envían franco los precios corrientes con dibujos, y se encuen
tran en Madrid: £ ípo i i a ' on Estranjera, ca l l i Mayor, 10, como igualmente un gran surtido de aparates 
do touo» preeiw^y forraas. (A, 1804 


